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Salud 
Mlnlatedg dw Sabld 

P•n•mA__ 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE SALUD 

Resolución No~de _ru_ de octubre de 2016 

Que adopta la "GUÍA PARA EL ABORDAJE INTEGRAL DE LA LEISHMANIASIS EN 
PANAMÁ, 2015". 

EL MINISTRO DE SALUD, 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de Panamá en su Artículo 109, señala que es función esencial 
del Estado velar por la salud de la población de la República. El individuo, como parte de la 
comunidad, tiene derecho a la promoción, protección, conservación, restitución y 
rehabilitación de la salud y la obligación de conservarla, entendida ésta como el completo 
bienestar físico, mental y social; 

Que la Ley 66 de 1 O de noviembre de 194 7, por Ja cual se aprueba el Código Sanitario, regula 
en su totalidad los asuntos relacionados con la salubridad e higiene pública, la policía 
sanitaria y la medicina preventiva, curativa y las disposiciones de este Código se aplican de 
preferencia a toda otra disposición legal en materia de salud pública y obliga a personas 
naturales o jurídicas y entidades nacionales o privadas, nacionales o extranjeras existentes o 
que en el futuro existan, transitoria o frecuentemente. en el territorio de la República; 

Que de conformidad con In excerta legal antes señalada., le corresponde al Ministerio de Salud 
tomar las medidas necesarias para hacer desaparecer toda causa de enfermedad comunicable 
o mortalidad especial; 

Que el Decreto de Gabinete 1 de t S de enero de 1969, crea el Ministerio de Salud para la 
ejecución de las acciones de promoción, protección, reparación y rehabilitación de la salud, 
y tiene a su cargo la detenninación y conducción de la política de salud del Gobierno en e] 
país; 

·Que el Decreto75 de 27 de febrero de 1969, que establece el estatuto Orgánico del Ministerio 
de Salud, regula las normas para el funcionamiento de los servicios técnicos-administrativos 
y los manuales de operación que deben orientar Ja ejecución de los programas en el plano 
nacional, bajo patrones de funcionamiento de eficiencia comprobada; 

Que mediante Resolución No.683 de 26 de noviembre de 2007, se crea la Comisión Técnica 
Nacional para la Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas y la Leishmaniasis; 
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Que en atención a lo antes señalado este despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADOPTAR la "GUÍA PARA EL ABORDAJE INTEGRAL DE LA 
LEISHMANIASIS EN PANAMA, 2015"' que se reproduce en el Anexo 1 de la presente 
Resolución. 

SEGUNDO: ORDENAR al PROGRAMA NACIONAL DE ADULTOS Y 
ADULTO MAYOR a realizar todos los trámites conducentes para implementar esta 
Guía. 

TERCERO: La presente Resolución entrará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República de Panamá, Ley 
66 de 1 O de noviembre de 194 7, Decreto de Gabinete 1 de 15 de enero de 1969, Decreto 7 5 
de 27 de febrero de 1969, Resolución No.683 de 26 de noviembre de 2007. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

" lM LL\11'1 <..~\I \ ' \·! 
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ANEXO! 
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Dr. Francisco Javier Terrientes 

La leishmaniasis constituye un con¡unto de enfermeda­

des tropicales. de mucha importancia para la Salud Pú­

blica en nuestro país. Es considerada por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Panameri­

cana de la Salud (OPS) como Enfermedad Desatendida 

Reemergente por su tendencia al aumento a nivel mun­

dial. lo que asociado al calentamiento global. la defores­

tación. el urbanismo. el cambio en la técnicas de agri­

cultura. y la Invasión del ser humano a zonas selváticas 

afecta. principalmente. a poblaciones vulnerables. 

La presente Guía es producto del trabajo de la Comisión 

Nacional de Leishmanlasls conformada por un equipo 

técnico de la Dirección General de Salud que en asocia­

ción con colaboradores del Instituto Conmemorativo 

Gorgas (ICGES). Hospital Santo Tomás, Caja de Seguro 

Social. la Universidad de Panamá y las Regiones de Sa­

lud conformaron la Comisión Nacional de Leishmanlasis. 

Por recomendación de la OPS/OMS. para el proceso de 
elaboración y revisión de La gula contempló crear las 

condiciones para su aplicación, por ende, se efectuaron 

visitas de campo. auditorias de expedientes. consultas 

a especialistas. investigaciones bibliográficas y talleres 

lnterdisclplinarios con la intención de identificar las ne­

cesidades más Importantes y así desarrollar las herra­

mientas básicas para que el aborda¡e de la lelshmanlasls 
en Panamá se haga de manera efectiva. Las conclusio­

nes más Importantes que forman parte de esta guía son 

las siguientes: 

l . La seguridad del paciente es lo primero a considerar, 

por tanto. no es una urgencia aplicar el tratamiento . 

Ante un caso sospechoso es necesario obtener de 

ser posible, por métodos directos o Indirectos de la­

boratorio, la confirmación diagnóstica. Previo al ini­

cio del tratamiento medicamentoso se ha de evaluar 

cuidadosamente a cada paciente para determinar 

sus comorbilidades y posibles riesgos terapéuticos 

de recibir antimoniales pentavalentes . 

2. La leishmanlasls es una enfermedad sistémica; hay 

que tener présente el concepto de cura parasitoló­

glca. de tal forma que es necesario la selección de 

medicamentos de probada eficacia como el antlmo­
nlato de meglumina. requiriéndose la completa su­

pervisión de su aplicación, ademas del seguimiento 

del paciente hasta por 90 días una vez concluido el 

tratamiento. 

3. La vigilancia epidemiológica y entomológlca. ¡unto 

con la atención efectiva de los casos confirmados. 

son necesarias para pensar a futuro en la elimina­

ción de la Leishmaniasis en Panamá. 

4. Por todo lo anterior los equipos de salud deben tra­

bajar armónicamente e integralmente ante esta y 

otras enfermedades. 

Sabemos que esta guía les será de gran utilidad y en 
beneficio de nuestra población. 

. .. . .. .. . ... . . ............. ... ........................ . ... ...................... 9' I 
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ACTIVIDAD BID-HORARIA: Ritmo de aparición de los vec­
tores en relación a las horas del día. 

ANTROPOFILIA: artrópodos que prefieren alimentarse 
de sangre de humanos. 

CICLO GONOTROFICO: es el periodo de desarrollo de los 
ovarios comenzando con una adecuada toma de sangre 
y terminando con los huevos maduros lnfertlllzados (oo­
c:ltos) listos para la fertlUzadón y ovlposlclón. 

CICLO DE OVIPOSICION: Incluye no solo el ciclo gonotró­
fico. sino además el periodo necesario para que la hem­

bra encuentre un criadero, ovlposlte. encuentn~ un hués· 
ped v tome otra comida de sangre. 

CRIADERO: ambiente acuático donde se encuentran hue­
vos, larvas y pupas de mosquitos. 

EFECTIVIDAD: es la relación objetivos/resultados bajo 
condiciones reales. 

Efectividad= Obfetlvos 

Resultados 

Cuando se Llevan a la práctica acciones para lograr el pro­
pósito que previamente se alcanzó ba¡o condiciones ideales 
y éste se c005lgue bajo las c:ondlctones reales existentes. 
los recll"Sos puestos en función para ese fin fueron efec­
tivos. 

EFICIENCIA: es la relación recursos/resultados bajo con· 
dlclones real 

Eficiencia: Recursos 

Resultados 

Cuando se crean condiciones de máximo acondiciona­
miento para alcanzar un fin v éste se logra. los recursos 
puestos en función de ese ñn fueron eficaces. La eficacia 
es un punto de referencia para lograr algo que se ha de· 
mostrado que es posible. 

La eficiencia se evalúa a partir de comparaciones. Los 
estudios de eficacia y efectividad no Incluyen recursos. 
los de eficiencia sí. Para que haya eficiencia el proceso 
tiene que ser efectivo: el máS eficiente es el que mefor 
relac:lón recursosfresultados presenta. 

ENDEMIA: Incidencia normal de la enfermedad o trastor­
no en un periodo. área o grupo determinado. 

ENDOFILIA: preferencia de un Insecto en descansar en el 
Interior de las vMendas después; de allmentarse de san­
gre y, a veces, reproducirse también en el Interior de las 
viviendas. 

ENDOF AGIA: preferencia de un Insecto hembra de ali­
mentarse de sangre en el Interior de las viviendas. 

EPIDEMIA: estado de Incidencia de la enfermedad o tras­
torno que excede lo que cabe prever normalmente en la 
faja de endemlcidad. en una zona o en un grupo determl· 
nado. 

ESPECIE: población de organismos que se entrecruzan. 
prodJr:léndose así un ftufo genético entre ellos. reproduc­
tivamente aislados de los otros grupos. Desde el punto de 
vista taxonómico. es la unidad básica de la c:lasllicaclón bio­
lógica. 

EXOF AGIA: preferencia de un Insecto hembra de aumen­
tarse de sangre fuera de las viviendas. 

1 ·~; ......... .......... ........ ' .. .... ..... ..... . ~ ... ....... ' ............. ... ...... . 
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EXOFILIA: preferencia de un Insecto de de¡cansar de~ 
pués de alimentarse de sansre y reproducirse fuera de 
las viviendas. 

FLEBOTOMINOS: Termino seneral referido a pequeños 

dípteros de 2-3 mm y con alas peludas y puntiagudas. 
únicamente unas 70 son vectores probados o sospecho· 
sos de transmitir las lelshmanlosls. En el Nuevo Mln.lo 
todas ellas pertenecen al 9énero Lutzomyla y en el Viejo 
Mundo al género Phlebotomus. 

INFECTIVIDAD: es el poder de un agente biológico de al~ 
jarse y multiplicarse. 

INCRIMINADO: Término referencia a la demostración del 
papel vli!ctorlal que juega un artrópodo hematófago en 
la transmisión de un agente pató9eno a los susceptibles. 

LONGEVIDAD: periodo de tiempo de Vida adulta del rros­
qulto hembra. Medido por el rúmero de ovlposlclones de 
la misma. 

NICHO ECOLÓGICO: función que una especie desempena 
en un ecosistema, generalmente definida por sus relacio­
nes con otras especies y por su forma de alimentación. 

Dos especies que vivan en el mismo espacio g1109rálico 
no pueden ocupar el mismo nicho ecotógfco. pues com­
piten por el mismo alimento y una acabe siempre por 
desptazar a la otra 

TASA DE PARIDAD: porcentaje de hembras de mosquitos 
que pusieron huevos por lo meno11 una vez en relación 
con un número de especímenes disecados para tal fin. 

TORSADES Df POINTES: {o simplemente torsades) es 
un término francés que literalmente significa puntas 

retorcidas. Lo describió Fram;ols Oessertenne 1m 1966 
y se refiere a una taquicardia ventricular especffica que 
muestra distintas c:aracterlstlcas en el electrocardlogra­
ma (ECG). 

El ECG en las torsades manifiesta una taquicardia ventri­
cular rápida y pollmórfic:a con característicos giros del 
compleJo ORS en tomo a La línea Soeléctrica. Se asocia 
con una calda de la tensión arterial. que puede Incluso 
producir síncope. Usualmente termina espontáneam~ 
te. pero puede degenerar en una fibrilación ventricular 
que puede conducir a la muerte súbita en ausencia de 

Intervención médica. Está asociado con síndrome del QT 
largo. l.Jla condición en la que existe un Intervalo QT pro­
longado en el ECG. 

PRUEBA DE PRECIPITINA: t~cnlca directa para conocer 
la selección del huésped. es decir'. determinar la especie 
animal a que pertenece la sangre ingerida por et mos­
quito. Consiste en disolver el contenido estomacal del 
mosquito en suero fisiológico y comprobarlo con sueros 
precipitantes específicos para las proteínas de la sangre 
humana o de otros animales. 

RIESGO: Condición previa que podrfa facilitar un evento. 

SOSPECHAS DE REACCIONES ADVERSAS: Respuesta no­
civa. no deseada. que oc:urre a las dosis normalmente 
utilizadas para la profilaxis. dtasnóstico. tratamiento o 
para La modificación de las funciones fisiológicas. Para 
efectos de esta gula se reportarán las reacciones adver­
sas serlas (causan hospitalización, discapacidad o muer­
te) y no serlas. esperadas v no esperadas. 

SOSPECHA DE FALLA FARMACitUTICA: Toda alteración 
fi51ca. qu<mica o microbiológica que presente un produc-

... .. .. ................... .. ................... .. ................................ i1. 1 
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to medleamentoso como por e1emplo cambio de color. 
olor. presencia de cuerpos extrai'\os, entre otros. 

SOSPECHA DE FALLA TERA~UTICA: producto medi­
camentoso que no posee la actividad terapéutica com­
probada para la cual fue lnclcado. Se considerara falla 
terapéutica cuando habiendo reaUzado dos esquemas 
terapéuticos no pnisenta cura cUnlca compll!ta. 

SUSCEPTIBILIDAD: Nivel de una población de Insectos de 
morir a causa de un plaguicida determinado. 

VECTOR: organismos en los cuales el agente patógeno 
se transporta o se desarrolla en un ciclo extrínseco. es 
decir. el periodo en el cual el microorganismo se desa· 
rrolla en el artrópodo. v siendo capaz de transmitirlo, 
portando de esta manera la forma lnfectante al hospe­
dero. 

VECTOR PRIMARIO O PRINCIPAL: artrópodo u otro lnver· 
tebrado con amplia distribución v que por su eñclenc:la 
es responsable de la tr.m~mlslón en grandes áreas en­
démicas. 

VECTOR SECUNDARIO: son aquellas especies que trans­
miten agentes patógenos especfficos Irregularmente y/o 
con distribución geográfica limitada. A condiciones nor­
males son menos Rficlentes que el vector principal. 

l '
1
2 .. .. ........... ...... .................. ........ ................. .... ........ .. . . 
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GENERAL 

Brindar a\ profesional de la salud un Instrumento técnico para la prevención. diagnóstico adecuado y oportuno. control. 
vigilancia, manelo terapéutico y monltoreo en el abordale Integral de la telshmanlasls. 

ESPECIFICOS 

Fortalecer las medidas de prevención de la enfermedad y promoción de la salud en relación a la lelshmaniasls en 
Panamá. 

Capacitar al profesional de la salud en los mlltodos y procedimientos para el diagnóstico clfnlco-epldemlológlco, y 
de laboratorio especifico para el tratamiento adecuado y oportuno de la lelshmanlasls en las condiciones de mayor 
seguridad posible para el paciente. 

Presentar los esquemas terapéuticos especllic:os basados en la evidencia c:rentlfica. 

Establecer esquemas de monltoreo del diagnóstico, tratamiento y seguimiento. 

Fortalecer las acciones de farmacovlgllancla. control. vi131lanc:la epidemiológica y entomológica para la lelshmanla­
sls. 

. ....... . ........ :· 1 
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La lelshmanlasls produce manifestaciones en el ser hu­
mano que causan un conjunto de síndromes cllnlcos que 
pueden comprometl!r la piel. las mucosas y las vlsceras. 
Son causadas por distintas especies de protozoos del s~­

nero Lelshmanla y transmitida a los animales y humanos 
por Insectos vectores de la familia Psycodldae. 

En seneral todas las especies de sénero Lelshmanla p~ 
seen un ciclo de vida similar. En Panamá la especie pre­
dominante es L. panamensls: aunque ocasionalmente se 
han reportado Infecciones en humanos por L. bra2lllen­
sls V L. colomblensls. Comunmente se observa un cldo 
de vida silvestre donde el paraslto circula entre los re­
servorlos naturales (mono perezoso. zarigüeya y roedo­
res entre otros) manteniendo el delo con la participación 
de vectores propios de la zona. Balo estas condiciones. 
el hombre se Infecta accldental.JMnte al Incursionar en 
i!reas boscosas y semi-boscosas donde circula estable­
mente la Infección. Con menos frecuencia estos vec­
tores pueden Infectar al hombre y a algunos animales 
domésticos (perros) dentro o alrededor de la vivienda. 

En Panamá la lelshmanlasls presenta una creciente In· 
cldenda de aprolClmadamente 2,000 a 3,000 casos 
anuales. Sin embargo. esta cifra no refle¡a la verdadera 
dimensión de este Importante problema de salud púbU­
ca debido a un alto grado de sub·reBfstro. la estimativa 
es de 6.100 a 10.100 casos/al\o La manifestación clfnl­
ca observada en la mayoría de los casos es la cutánea. 
principalmente. de la forma ulcerada (LC). Sin embargo, 
debido al tropismo linfático de la L. panamensls un por­
centa¡e de estos casos aproximadamente un 5% pueden 
evolucionar a la forma cUnlca más agresiva que es la lel­
shmanlasls mucosa (LM) o mucocut¡jnea (LMC). 

Hasta la fecha no se han detectado en el pals casos de 
lelshmanlasls visceral (LV} aunque se ha observado la 
presencia de su vector y reservarlos sil ves tres potencia­
les en algunas zonas del país. Cabe sel"ialar que la LV se 
ha detectado en algunos paises de la reglón; por lo que 
se requiere establecer una vigilancia v capacidad técnica 
para detectar esta forma clínica de la te1shman1as1s. 

Para confirmar la sospecha cUnlcalepldemlOlóSICa de un 
caso de lelshrnanlasls son útiles los métodos paraslto· 
lóelcos directos {frotls de Glemsa, cultivo. biopsia de la 
lesión V reacción en cadena de la pollmerasa (PCR) e lndl· 
rectos (lntradermorreacclón de Montenesro) 

El tratamiento de elección de la lershmanrasls en Panamá 
se basa en el uso de antimoniales pent.:lvalentes. Estos · 
medicamentos se acompanan de frecuentes reacciones . 
adversas que afectan su adherencia v por tanto. requie­
ren una estricta evaluación del paciente con historia 
clínica minuciosa v exámenes completos antes de su 
aplicación, monltoreo durante el mane¡o terapliutlco y 

seguimiento post ·tratamiento. 

El control de la lelshmanlasls es complicado debido a las 
caracteristlcas epidemiológicas que presenta esta Infec­
ción (delo selvático-suburbano, gran variedad de reser­
varlos selváticos y vectores, etc.). El control en Panamá 
se basa en el diagnóstico cllnlco y de laboratorio, el tra­
tamiento oportuno de la población afectada y vlSllancla 
de las áreas endémicas. 

. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · ··················································1s·I 
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La leishmaniasis es una zoonosis parasitaria de gran im­
portancia epidemiológica en Panamá. La severidad de la 
enfermedad varía desde lesiones cutáneas superficiales 
hasta lesiones mucocutáneas graves. Esta amplia gama 
de manifestaciones clínicas depende en gran parte de La 
especie de Leishmania Involucrada en la Infección y de La 
respuesta inmune del huésped. La Infección es transmi­
tida por insectos vectores (chitras o flebotomos) perte­
necientes al género Lutzomyia. 

Figuro l. Imagen: zarigüeya 

Nivel mundial 

La Leishmaniasis está vinculada a Los cambios ambienta­
les. como la deforestación, la construcción de presas. 
los sistemas de riego y la urbanización. 

En Las Américas, se diagnostican cada año un promedio 
de 60.000 casos de Lelshmaniasis cutánea y de mucosa 

y 4.000 casos de leishmaniasis visceral. La tasa de mor­
talidad por Leishmaniasis visceral es de 7%, constituyen­
do un problema de salud pública debido a su alta inciden­
cia. morbilidad. amplia distribución geográfica, variedad 
de especies del parásito y de formas clínicas. falta de 
esquemas terapéuticos y de medidas de prevención ade­
cuados. Según OMS 2009 . más de 12 millones de perso­
nas a nivel mundial están infectadas por la leishmaniasis 
y 350 millones están en riesgo de contraerla. 

La leishmaniasis es endémica en 98 países y territorios 
y es responsable de una carga de la enfermedad de 2,35 
millones de AVAO (años de vida ajustados por discapa­
cidad). de Los cuales 2.3% ocurren en Las Américas. Se 
estima que el 75% de todos los casos de leishmaniasis 
cutánea se concentran en 10 paises. de los cuales cuatro 
están en las Américas: Brasil, Colombia. Perú y Nicaragua. 

Quince .de las 22 especies de Leishmania que causan en­
fermedades en los seres humanos se han identificado en 
las Américas y 54 especies diferentes de vectores es­
tán potencialmente implicadas en su transmisión. Esto 
le confiere a la leishmaniasis La categoría de enfermedad 
Infecciosa desatendida del grupo 3 por el desafío que im­
plica la complejidad y el grado de dificultad en el control 
como problema de salud publica (PAHO. 2012). 

La coinfección por Leishmanla y VIH se produce en 35 
países. por lo que aumenta la carga de La enfermedad 
debido a la mayor dificultad en el manejo y el tratamiento 
clínico. 

En los últimos 10 años el número de casos tanto de Leish­
maniasis cutánea como de leishmanlasis visceral ha ve­
nido en aumento. por lo que es considerada por la OMS 
como una enfermedad re-emergente. 

1 ·,¿ ... . .. . . . ... .. ... .. ... .. . ... ... .... .. ........ .. ...... . ... . .... ........ .. . ... . .. . 
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Durante el periodo de 1989 a 1999 se reportaron en la 
República de Panamá 18.415 casos de lelshmanlasls: y la 
mayor cantidad de casos en el ai'lo 1999 fueron reporta· 
dos de las reglones de salud de Bocas del Toro, Oarlén, 
Panami! Oeste. Colón. Vera9uas y Panamá Este. 

En el período del 2000 al 2014 se reportaron 33.491 
stendo el año con mayor número de casos el 2006 
(3.774) con una tasa de 114,9por100,000 habitantes y 

las re91ones con mayor rles90 de enfermar en este ai'lo 
fueron las de Bocas del Toro. Coclé, Panamá Metro y 

Panamá Oeste con una tasa por 100.000 habitantes de 
691.3: 399,9; 308.8 y 247. l rl!spectrvamente. (ver gri!­

ñca 1) 

En el ai"lo 2014 se registraron a nivel nacional 1,572 ca· 
sos con una tasa de lnc:ldenda de 40.2 por 100,000 ha­
bitantes. Se registró en todas las reglones, pero con una 
mayor tase de Incidencia por 100.000 habitantes en B~ 
cas del Toro (444.7), Oarlén (93.5}, Colón (59.5). Coc:lé 
(52.6) Panamá Este (47.9). 

Seeün datos estadísticos del Departamento de Epide­
miología Nacional. para el ai'\o 2014 se reportaron en la 
población menor de 19 al\os. un total de 662 casos de 
Lelshmaniasls cutánea, correspondiendo al sexo mas­
culino el 52% de estos casos y con un predominio en 
el srupo etario menor de 5 ar.os. La mayor cantidad de 
casos se reportó en la Reglón de Bocas del Toro, con 
residencia en el O!strtto de Chirtquí Grande. Ver Tabla 1. 

Gráfica 1. Casos y tasas de lelshmanlasls en la República de Panamá 2DDD-2014. 

LEISHMANIASIS EN LA REPÚB\.ICA DE PANAMA. AÑOS 2000-2014 
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Fuente: Departamento de Epldem:ololjfa. Sección de EstaciStlc::i!S de Vl¡¡llancl¡i. SISVIG. 

TABLA N.-1. Mlnfsterlo de Salud. Dirección General de Salud • Coordinación de N!Mz y Adolescencia Lelshmanlasls 
C~nea (855.1) se¡¡ún Sexo v Grupo de Edad. 

< 5 anos 194 198 392 57.7 

5 • 9 aflos 69 69 137 20.7 

10 - 19 ai\os 68 75 143 2t6 

Total '661 

Fuente· Oepartamiinto de Epldemlotcgie. 2014 . 

. . . . . . . . . . . . . ' ............................... ..... .............. .. .... .. .... .... ;..,· 1 
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Gráfica 2. Cil5M y tasas de Lllshmanfasls en la Repciblka de Panamá por rqlón de salud 2014. 

LEISHMANIA515 EN LA REPÚBUCA DE PANAMÁ. ANOS 200-2014 ·- ·-

Fuente: Mlnsterto dt! Salud. Oepartanento dt Epklemiolog(a. Sección de Estadistica. 

FJgura. 2. Mapa d• riesgo par distrito (ldentfficar áreas ~ para aplltar 1.11 def1nlcl6n de caso}. 

CASOS DE LEISHMANIASIS, POR REGIÓN DE SALUD, EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ. A~O: 2014 
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Rgura. 3. 

TASA DE LEISHMANIASIS. POR REGIÓN DE SALUD, EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ. Af.lO: 2014 
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Descripción de la Lelshmanlasls 

Cutáne;a v Muc:ocutánea: Enfermedad polimorfa de la 
piel y de las mucosas causada por varios protozoos per­
tenecientes a especies del sénero Lelshmanla que exis­
ten como parásitos Intracelulares obligados en los seres 
humanos y otros huéspedes mamfferos. La enfermedad 
comienza con una mácula y luego una pápula. que crece 
v se transforma de manera característica en•una t.ilcera 
Indolora y poco activa cuando no hay Infección bacteria· 
na. Las lesiones pueden ser únicas o múltiples, en oca­
siones no ulceradas v difusas: puede cicatrizar espontá­
neamente en el término de semana o meses. o persistir 
durante un al\o o más, Dado que de una ulcera cutánea 
se puede evolucionar a lesión mucocutánea se considera 
que la leishmanlasls es una enfermedad sistémica. 

ETIOLOGÍA 

Hay identtficado diferentes especies de protozoos del 
género Lelshmanla que comprende cerca de 22 espe­
cies patógenas al hombre. En las Américas. la Infección 
humana se produce por 15 especies. que se agrupan en 

compte1os (subgéneros) del parásito Lelshmania: 

Subgenéros: 

L Lelshmanla 

Lmexlcana 

L.venezuelensls 

L plfanol 
Lgamhami 

L lníantum (synl L chagasi 

L Vlannla 

L. brazlliens1s 

• Lpanamensb 

• Lperuvlana 

• L guyanensls 

• L shawi 

• lnaiffi 
l lalnsonl 

• l colomblensls 

• L lindenbergi 

Las especies son morfo\óglcamente indistinguibles. pero 
se pueden diferenciar por análisis de rsoenzlmas. méto­
dos moleculares o anticuerpos monoclonales. 

Ful!nte de lnf ecclón 

En América el ciclo de transmisión de las lelshmanlasls 
es el zoonótleo siendo necesaria la presencia de un re· 
servorlo animal para el mantenimiento del parásito en 
la naturaleza. Los reservarlos sel v~tlcos Identificados 
para los diferentes tipos de leishmanla Incluyen varias 
especies ele animales slnantrópicos. Algunas especies de 

roedores. marsupiales y edentados. 

Modo de transmisión 

La forma lnfectante. el promastlgote metacfcllco, es 
Inoculado a traves de la picadura de dípteros del género 
Lut?omyla. en América. y constituye el principal meca· 
nlsmo de transmisión. Estos Insectos pueden adquirir la 
Infección de humanos y de reservarlos tales como roe­
dores, cánidos y prtmates. la transmisión entre huma­
nos puede ocurrir por contacto con material de una le­
slóny hay relatos en transplante de órganos. transfusión 
sanguínea y a través de la placenta para lelshmanlasls 
visceral. Al respecto. no se requiere tamlza¡e de sangre 
como medida de salud publica. 

1 ...... . .. ....... . .. ..... ..... .............. ............... .......... ............ . . 
~ . 
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GUfA PARA EL ABORDAJE INTEGRAL DE LA LEISHMANlASiS EN PANAMÁ 1 2015 I 
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Despu~s de que el flebótomo (chltra) se ha alimentado 
de un huésped mamífero Infectado, los promastlgotes 
móviles se desarrollan y se multiplican en el Intestino 
del flebótomo: en el wrso de B a 20 días aparecen para· 
sitos lnfectantes. que son lnfectcmtes al picar. En los se. 
res humanos y otros mamfferos, los microorganismos 
son fagocitados por los macrófasos. 

Período de Incubación 

El periodo de Incubación en los seres humanos es de 2 
a 3 meses en promedio. pero puede tener períodos de 
Incubación más cortos (2 semanas) o más largos (das 
años). 

Período de transmlslblUdad 

El hombre es lnfectante mientras haya parásitos en Las 
lesiones de la piel o en la sangre circulante. En casos no 
tratados de lelshmanlasls cutánea. los parásitos pueden 
perdurar de pocos meses a 2 años y muchos de los ~ 
cientes tienden a curar espont~neamente. En la lelshma­
nlasis vise.eral. los parásitos persisten Inclusive después 
del restablecimiento clfnlc:o de los pacientes. 

FfSura 4. Oclo de vida de las lelshmantasls 

Estadio mosquito Estadio humano 

SUsceptlbllldad 

La susc:eptibllldad es general y el factor más importan­
te en la lnmunidad es la aparición de una respuesta ade· 
cuada mediada por células. En la lelshmaniasfs c:utánea 
puede haber lnrn.mldad permanente especifica y que no 
protege contra 1nfec:c1ones causadas por otras especies 
de Lelshmania. 

Dfap6stlco cUnlco 

El diagnóstico de la lelshmanlasls se basa en criterios 
clínicos y epidemlológlc:os. Una adecuada anamnesls y 
un examen físico minucioso permiten establecer un plan 
dagnóstlco. terapéutico y de seguimiento en los paclen· 
tes con sospecha de lelshmaniasls. En la liistorfa clínica 
se debe consignar los datos personales de edad, género, 
procedencia. l!Stolartdad y ocupación: tiempo de expo­
sición. las carac:terfstlcas de la(s) lesion(es), el tiempo 
de evolución y complicaciones del cuadro clínico. Es Im­
portante presuntar al paciente si se ha automedlcado 
con algún producto ya sea comercial o a base de hierbas 
naturales. El uso de cremas con corticoides tienden a de­
formar la lesión al cambiar sus características. 

Estadio humano 

1. El ITID5qulto torna la sangre (Inyecta el promas­
tlgote en la piel). 

2. Promasttgote es fagocitado por et macróf11110. 

3. El promi15tlgote se transforma a amast1eote en 
el Interior del macrOfago. 

4. El amastl¡¡ote se multlpllca en las cl!hJl.as di! 
diversos teltdos (Incluyendo los nacróf a¡¡os) 

Estillflo mosquttu 
5. El mosquito toma sangre (Ingiere macrdf.igos 

Infectados con amastlgotes). 
6. ln¡¡etldn de la c&la Infectada. 
1. El arn;gt1sote se tran!ifMTia a estadio IJ(omas­

tJgote en el Intestino del mosquito. 
a. Se divide en el tntesuno y migra Nieta ta pro­

boscts. 

1: Estadio lnft!Ccloso d: Estadio cftatlnóstlco 

F'uent11; C:enters for Otsease Control & PrlM!ntlon Natlonal Cimtl!f' for lnfectlous Olseases. CMslon of Parasltlc Olseases . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' ........... ~·1 
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Definiciones del caso 

Lelshmanlasls cutánea 

Caso sospechoso: Persona con lesión cutánea únlc:a o 
múltiple. o persona cuyas lesiones asintomáticas (ej. no 
dolorosas o prurlgtnosas). que Inician en forma de pápu­
las con progresión a lesiones ulcerativas o ulceroc:os· 
trosas. generalmente de bordes bien definidos. aspec­
to redondeado: que puede presentar adenopatfas en la 
proximidad de la lesión, con tiempo de evolución mayor 
de 4 semanas. procedente o residente en área endémica 
de lelshmanlasls. 

Caso confirmado: Caso sospechoso que es conñrmado 
por presencia del parásito de nombre lelshrnanla en es­
tudio parasltoló9lco de muestra de raspado/biopsia del 
borde de la lesión (frotts. cultivo e hlstopatolóslco). PCR 
o evidencia indirecta mediante la prueba de lntradermo­
rreacclón de Montenegro. En Panamá la L.C. es conocida 
por los nombres picada de Bejuco, Picada de Bayano, Va 
te vi. 

La enfermedad comienza con una picada por una chitra 
(Lutzomyia) y se forma una papula erltematosa. que a 
partir de los 7 días en adelante se agranda de forma Irre­
gular y se necrosa en el centro convirtiéndose en una úl­
cera. La lesión puede ser única o mlttiple, generalmente 
Indolora. Puede acampanarse de llnfodenopatlas peri­
féricas al área afectada. Se consideran dos cuadros clí­

nicos cutáneos: leishmanlasls cutánea localizada (LCL). 
9eneralmente circunscrita al sitio de Inoculación gracias 
a una respuesta Inmune celular protectora, y lelshma· 
nlasls cutánea difusa LCO caracterizada por una pobre 
respuesta Inmune celular. que permite la diseminación 
no controlada en piel. Esta ultima manifestación es poco 
frecuente pero ha sido descrita en Panamé. Bocas del 
Tero V Colón. 

la ILCLl. se manifiesta con una lesión Inicial en forma de 
pápula que evoluciona a un nódulo eritematoso, pruri­
ginoso e indoloro. acompal\ada hasta en un 30% de los 
casos de adenopatía regional. con un diámetro de 1 - 10 
cm y que se ulcera en un lapso de 1 - 3 meses. La úlcera 

característica es redondeada, de borde elevado v bli?n 
definido, lndurado, cubierta por una costra amarillenta: 
cuando ésta se desprende revela un fondo de tejido de 
granulación limpio. Es posible que aparezcan lesiones 
satélites. Con alguna frecuencia existe Infección secun­
darla. con lesiones purulentas y dolorosas. Ver fig. 5 

Figura S. 

La enfermedad puede tornarse de Larga evolución Luego 
de 12 semanas sin cierre de la úlcera. Ocasionalmente, 
observamos la transformación de la misma en una placa 
verrugosa de bordes elevados recubiertos con escamas 
y/o costras que coinciden con los bordes de la lesión Ini­
cial. Ver íig.6 

Frecuentemente. suele confundirse las lesiones de lel­
shmanlasls con las de otras patologías. Es Importante 
tener presente los d1a9nóstlcos diferenciales posibles 
según la edad del paciente. 

Flgura6. 

O!AGNOSTICO DIFERENCIAL DE LC 
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Frecuentes 

• Ulcera traumática 
• Ulcera de miembros Werlores por anema falciforme. 

• Neoplasias cutáneas ulceradas. (basocelular V espl· 
nocelular) 

• Ulceras por mlcobacterlas atiplcas. (trabajadores de 
industria pesquera). 

• Ectlmas. (trabajadores manuales). 

En adultos Mayores 
• Ulcera de estasls 
• Ulceras vasculares v linfáticas (pacientes diabéti-

cos). 
• Esporotrlcosls (trabadores del campo). 
• Cromomlcosls (trabadores del campo). 

Niños y Adolescentes 
• Impétigo 

• Plodermltls 

lnfrecul!ntes: 

• Carcinomas esplnocelulares 
• Parac:occldloldomlcosls 
• Sarcoldosls 
• Psorlasls 

• Lepra 
• Tuberculosis verrugosa 

• Tuberculosts cutiVlea 

• Hlstoplasmosls 

La Leishmanlasls cut~nea difusa (LCD). es una forma 
rara de lelshmanlasls caracterizada por falta de respues­
ta Inmune mediada por células frente al parásito Lersh­
manla lo que lleva a una reproducción Incontrolada de 
los mismos, originando una gran cantidad de lesiones di­
seminadas en la piel de los pacientes susceptibles. Esta 
presentación clfnlca di!' lelshmanlasls ha sido descrita 
de manera aislada en Venezuela. República Oomlnlc:ana. 
Brasil, México. Colombia, Bolivia, Perú v África. En Amé­
rica. la LCD es producida por Lelshmanla amazonensis, 
L venezuelensis y Lelshmanla mexicana y también hay 
reportes de LCD causada por L. brazlliensls en colnfecta­
dos con Virus de Inmunodeficiencia Humana. 

El d1aBnostlco de LCD ante hallazsos como: pápulas. pla­
cas o nódulos en distintas áreas de la superficie corpo­
ral. Hay gran cantidad de paráslt05 en las lesiones. Hlsto­
patologlcamente. se observa la epidermis habitualmente 
atrófica. con rectificación del limite dermo-eptdérmlco, 
salvo en lesiones hlperqueratós;lcas o verrugosas donde 
la epidermis se aprecia ac:antótlca con hlperqueratosls V 
acúrn.1Lo de pollmorfonucleares, relacionados con infec­
ción secundarla. La dermis está ocupada por un denso 
Infiltrado macrofáglco vacuolado. con escasa o mode­
rada cantidad de células linfoides y celulas plasmáticas. 
Le Infiltración puede llegar hasta el te¡ldo subcutáneo. 
Los macrófagos vacuotados contienen en su interior 
gran cantidad de parásitos. Pueden presentarse recaídas 

despu~s de tratamiento con diferentes drogas antllelsh­
manla51cas. 

Lefshmnasls mucosa o mucocutánea (LM) 

Caso sospechoso: persona con hlStorla sin causa 1ustl­
ficable de ronquera. secreción nasal fétida. sangrado 
nasal espontáneo. dlñcultad para tragar y posible an­
tecedente de lelstnnanlasls o procedente de área endé­
mica, o persona con una o varias lesiones en mucosa 
na-.o-oro-farlngo laringea con prueba de Montenegro 
positiva para lel5hmanlasls cutánea. 

C:Ho confinn•do: Es un c:aso sospecho con biopsia de le­

sión positiva mediante frotls, cultivo o PCR. 

La lelshmanla§ls mucosa o mucocutánea es una de las 
formas de presentación de la lelshmanlasls. producida 
por la especie Leishmanla (Vlannla) panamensis o l;i Lei­
shm11ni11 (Vlanni11I brazlllensls (1 ), y en genéral es secun­
darla a la lesión cutánea. También puede darse cuando el 
vector pica directamente la rrucosa labial o glande. Aun 
no se conoce exactamente el mecanismo por el cual se 
propaga a la reglón nasal de forma concomitante con la 
lesión cutánea o como ocurre más frtcuentemente de 2 
hasta 20 anos después de la lesión cutánea Inicial. aun­
que es muy posible que sea como resultado de la dlseml· 
nación llnfohematOgena del parásito. De 3 a S % de los 
pacientes con Lelshmanlasls cutánea pueden desarrollar 
leslones rruc:osas v está relacionada con especies muco­
trópicas por L. brazillensls y panamensis . 
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Las lesiones mucoc:utáneas puede presentarse slmult~ 
neamente con las cutáneas (menos frecuentes). o en un 
periodo de los 2 a 3 aftas siguientes de las lesiones en 
piel o por contigüidad. En 90% de los casos de lelshma­
ntasls mucosa es posible ld1mttñcar una lesión ctcatrlzal 
cutánea característica que es hlpop1Smentada. atrófica. 
sin anel<OS y con borde hlperplgmentado, en algunas oca­
siones con presencia de lineas radiadas centrlpetas. 

Se localiza principalmente en la mucosa de la cavidad net­
sal y puede propagarse a la mucosa de la cavidad oral. 
farlnse y laringe determinando lesiones mutllantes y /o 
estenótlcas. En la mayoría de los casos se presenta a 
nivel del septo nasal cartilaginoso en su porción distal 
como un área de erlt12ma que va evolucionando a una 
úlcera con costras v luego perlcondrltls v perioraclón 
septal. En algunos casos en la forma aguda hay además 
inñl traclón y eritema de la piel de la punta nasal con pre· 
sencla de costras dando un aspecto característico de 
•nariz de tapir·. 

Figura 7. 

La perforación septal puede. eventualmente. Involucrar 
todo el septo cartnaglnoso con pérdida de la estabilidad 
de la punta nasal v presentación en ·nariz en silla de 
montar· que no es patognomónica de esta entidad. Pue­
de haber una Infección bacteriana secundarla con rlno· 
rrea y dolor local La lnfecclOn puede proeresar hacia las 
otras mucosas de la cavidad oral. y larfngea provocando 
lesiones que Inicialmente son hipertróficas y que pos· 
terlormente se atrofian y producen destrucción de las 
estructuras o estenosis en el <\rea farln~a y/o laríngea. 

Estas lesiones estenótlca5 pueden ser letales. La slnto­
matologla Inicial está dada por sensación de congestión. 
obstrucción y prurito nasal. eplsta>els. rlnorrea serohe­
mátlca. salida de costras f~tldas o dlsfonla. Puede com­
prometer las mucosas: nasal. faringe. laringe. paladar y 
labios. Al examen físico de la cavidad oral y orofartnge 
se puede observar un aspecto empedrado de la mucosa 
farlnsea en la pared posterior de La orofarlnge. y pueden 
haber lesiones hlpertróficas en úvul; o epiglotis. En la 
rlnoscopaia, usualmente. se observa eritema y edema 
de la mucosa, secreción y costras fétidas dependiendo 
del estadio de La enfermedad. En lesiones de corta evo­
lución es usual observar eritema y edema de la punta 
nasal con lesiones costrosas en la evaluación externa. 
La presentación severa de esta modalidad puede llevar 
a la mtJerte o causar defonnldad severa por el dai'lo a 
los tejidos de la nariz específicamente al septo nasal. la 
mucosa faríngea y laríngea. Se ha observado ciertos fac· 
tores predlsponentes para d~arrollar la presentación 
mucocutánea como: no recibir tratamiento médico con­
vencional o tratamiento Incompleto, embarazo, lesiones 
próximas a la cabeza cara, o n1nos menores de 2 al'los. 

Para el diagnostico se podra observar la presencia de 
la úlcera característica o la cicatriz de la lesión cutánea 
previa segün sea concomitante o tardía. Se debe tomar 
una biopsia de la rn.1cosa nasal para examen hlstopato-­
lóglco, cultivo y estudio de PCR. 

Diagnóstico diferencial de LM 

• Llnfoma anglocéntrlco de la linea media (Granuloma de 
la linea media). 

• Perforación 5eptal por uso de drogas Inhaladas. 

• Paracoccldloldomlcosis 

• luben:ulosls extrapulmonar. 
• Lepra. 

• Úlcera traumática 

• Rlnoescleromas. (poco frecuente). 

• SíñUs terciaria. (poco frecuente). 

• Neoplasias. (aspecto granulomatoso en la mucosa es 
poco frecuente). 

• Rinoesporldlosls;. (poco frecuente). 

• Esporotrlcosls. (no observado en nuestro medio). 
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• Hlstoplasmosls;. (no observado en nuestro medio). 

• Rlnoescleroma. ( Poco frecuente) 

• Granulomatosls de Wegener. (poco frecuente). 

Estas patologias pueden presentar una slntomatologia 
parecida y el diagnóstico hlspatológlc:o establece la di­
ferencia. Se hace Importante destacar que el diagnós­
tico especifico de le!shmanlasts con una prueba directa 
(detección directa del parásito. pruebas moleculares o 

cultivo) es necesari'l aunque se cuente con una pruR­
ba Indirecta p051tlva (reacción de montenegro) ya que 
cuando el paciente da positivo a esta última no se pue­
de determinar si es una Infección reciente o la huella ln­
rrunológlca por Infección pasada. E~ muy frecuente que 
se confundan las lesiones comunes causadas por Insu­
ficiencia venosa. tina corporls y otras con las lesiones 
de lelshmanlasls. En adultos mayores de 50 anos en que 
coexisten varias comorbl!ldades el diagnóstico de la lel­
shmanlasls se requiere un dlasnóstlco diferencial preciso 
antes de someter al paciente al tratamiento con antlmo­
nlatos por sus frecuentes efectos adversos. 

Caso sospechoso: Todo paciente con fiebre prolongada. 
con hepato y/o esplenomegalla. pérdida de peso y ane­
mia que proceda o viva en área endémica. 

Leishmanlasls VISCl!ral (LV) 

Caso sospechoso: Todo paciente con fiebre prolongada. 
con hepato y/o esplenomegalla. p~dlda de peso 'I ~­
mla que proceda o viva en área endémica. 

Caso Confirmado: caso sospechoso que presente: 

• Aspirado de mécila ósea con frotls, cul tlvo o PCR po­
sitivo. 

• Aspirado de ganglios linfáticos con frotls, cultivo o 
PCR positivo. 

• Biopsia del bazo con frotls, cultivo o PCR positivo (esta 
debería ser considerada como última opción por la 
probabilidad de sangrado). 

Hasta la fecha no se han detectado en nuestro país casos 
de lelshmanlasls visceral (LV), aunque se ha observado la 
presencia de su vector y raervorlos silvestres potencia­
les en algunas zonas del país. Cabe seÑllal" que la LV se 

ha detectado en paises de ta reslón por lo que se requlen!! 
contar con una eficiente v'8flancla v la capacidad técnica 
para detectar prontamente cualquier caso de esta srave 
enfermedad. La lelshmanlasls visceral es una enferme­
dad de progreSlón lenta del. sistema retículo endotellal.. 
Su lmportancl!I radica en que una vez Iniciado su cuadro 
cUnlco. en ausencia de tratamiento, puede ser mortal. 

Se caracteriza por fiebra. l!Splenomesalla y / o hepato­
megalla. polladenopatfas. anemia. leucopenia, trombocl­
topenla y debilidad prasreslva. La fiebre tiene comienzo 
sradual o reper1tlno, es persistente e Irregular. Se puede 
presentar dlanrea e Infecciones respiratorias. En estudios 
de foco se ha determinado la presencia de cuadros sub­
cllnlcos dados por leve pero per5lstente hepatomegalla 
que pueden evolucionar hacia la resolución espontooea. 

La puerta de entrada del parásito al hombre o a los ani­
males e5 la piel. a través de la picadura del vector. Por 
mecanismos que son desconocidos migran a hígado. me· 
dula ósea y bazo. alterando la arquitectura esplénica y 
produciendo reacciones granulomatosas autollmltadas a 
nivel hepático. SU diagnóstico siempre debe confirmarse 
con la Identificación parasltológlca en todo paciente con 
antecedentes epldemloláglcos (edad usualmente menor 
de 15 años y malrutrlc:lón, pacientes VIH) y cuadra cllnlco 
caracteriStlco: síndrome febril y/o esplenomegalla y/o 
hepatomegalla. ocasionalmente con linfoadenopatías). 

Diagnostico diferencial de l V 

• Síndrome de esplenomegalla tropical 

• Tubenc:ulosls con compromiso del bazo 

• Sífilis visceral con hepatoesplenomegalla 

• Enfermedad de Chagas 

• Brucelosls 

• Salmonelosls 
• Septicemia 

• Endocarditis bacteriana 

• Hlstoplasmosts sistémica 

• llnfoma5 

• Leucemias y otras neoplasias 

• Anemia hemolftlca5 

• Hemoglobrnopatras 

.........................•...................................................... 25 1 
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• Sarcoldosls 

• Todo s!ndrome febril prolongado con esplenoml!galla 

QitSlficadón de la enfmnedad sepn CIE 10 

Lelshmanlasls ................................................. 855 

Lelshmanlasls visceral .................................... 855.0 

lelshmanlasls cutánea .................................... 855.l 

lelshmanlasls mucocutcanea ........................... 855.2 

Lelshmantasls sin especificar ....... ...... .. ·- · ....... 855. 9 

Vigilancia epidemiológica 

Detección de casos 

-BU!iqueda :iictlva: se efectúa con las visitas comunitarias 
(Investigaciones de campo) por el personal de salud del 
nivel local y cuando se requiera de la partk:lpacfón el ni­

vel regional y central. 

-Búsqueda pasiva: se efectúa en todas las Instalaciones 
de salud (públicas v privadas) a las que asiste la pobla­
ción en busca de atenrlón. 

Notificación y sistema de lnfonnaclón 

-Todo caso de ll!lshmanlasls confirmado por dfnlca/epl­
demlolo81a o laboratorio deberá ser notificado semanal­
mente. de manera obligatoria. en el formularlo de notlfi· 
caclón ele problemas de Salud Pública (SISVIG) samanal. 
Reporte de tipo y se realizará por nivel admlnlstratívo 
según normas de epidemiología. 

Fuente de Información 

• Instituciones públicas y privadas 
• Instituto Conmemorativo Gorgas de Estudios de la Salud 

y otras Instituciones dedicadas a la investigación 

--
Notlficilclón y Sfstema de Información 

• Departamento de control de vectores 
• Comunidad 

Resfstro de lnfonnacfón 

• Registro diario de actividades del personal de salud 1n-· 
vestlgaclones epidemiológicas v científicas 

• Informes técnicos 
• Certificado5 de defunción 

Análisis de la Información 

-An~llsis de los datos estadistlcos deb& &er semanal, 
mensual, trimestral y anual. 

Se realizará en los tres niveles administrativos: el nivel 
local del area geográfica de responsabilidad de la ins­
talación de salud, el nivel regional de la región dE! salud 
correspondiente y el nivel central analiza la situación a 
nivel nacional. 

Se recomienda un aniillsls epldemlológleo con todo el 
equipo multidisciplinario. 

Debe ser oportuno para la toma de decisiones en casos 
de brotes. 

Dlvul&aclón de la Información 

~se realiza en los tres niveles administrativos. Para la 
divulgación de la Información se pueden utilizar: 

a) Boletines epidemiológicos semanales 
b) Informes semanales y mensuales 
e) Circulares y notas 
d) Oocl.J"llent~ técnicos 
e) Reuniones 
f) Medos de Comunicación escritos. radiales y telQVlslvos. 
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Métodos dlasnóstfcos de Letshmaniasls cutinea 
(LC) 

El cuadro cllnlco que presenta la LC es amptlo y puede 
confundirse con otras afecciones en la piel. Debido a que 
la presentación clínica carece de la especificidad requeri­
da v que el tratamlento actual es costoso y tiene riesgos 
e Inconvenientes conocidos. se hace necesario confirmar 
el diagnóstico empleando pruebas de laboratorio en La 
medida de lo posible. El médico encargado decidirá se­
gún el historial cllnlco-epldemloló81co y el resultado del 
examen físico del paciente. las pruebas diagnósticas que 
seran aplicadas y el tipo de muestras que se tomaran. En 
casos especiales se basará en criterios cllnico-epldemlo­
lóglcos solamente. 

Examen directo Raspado o aspirado de los borde de 
¡ frotls la lesión cutánea l ~;~-o - ---

1
rRasp~do_o_asp-lr_a_do_d_e_l_os_b_o-rd-. e-s___, 

; . de la lesión CU_!é1n~- ·--_ 

¡ -~~;;,~ - ;~~::ade los bord~s de la-~eslón -
1
1 

PCR r AON extraído del raspado. aspirado 
¡ __ J o blopsl~ di:_~_lesló!!_ ____ _ 

1 
Hlstopatología Biopsia de los bordes de lesión 

j cutánea 

PRUEBAS OIRECT AS 

Dl•111óstf co parasftol61f co 

Los métodos parasltológlcos (Frotls v Cultivo). son prue-­
bas directas y continúan siendo el estándar de referencia 

para el diagnóstico de esta enfermedad debido a su al.ta 
especiñcldad. La senslblUdad puede variar dependiendo 
de múltiples factores entre etlos, la especie de Lelsh­

manfa Involucrada, el estado y tiempo de e11oluc:lón de 
la lesión. la caUdad de la muestra cutánea tomada V la 
experiencia técnica. Es más difícil observar el parásito en 
lesiones cuya evolución es mayor de tres meses. 

Frotfs de lesión cutánea 

El examen dtrecto-frotls es un extendido de una muestra 
tomada de una lesión cutánea que sea sospechosa de lel­
shmaniasls. Es el método parasltolósico recomendado 
por ser un método répldo, económico y de fácil realtza­
clón a nivel local con recursos mlrimos. Se recomienda 
hacer el raspado del borde más activo de la lesión. el 
cual puede ser el más lndurado o prominente. Para au­
mentar la sensibilidad de la prueba se puede tomar más 

de una muestra de una misma lesión. SI el paciente tiene 
lesiones múltiples se toma muestra de la más reciente. 
El material así obtenido se extiende en forma suave so­
bre una lámina portaobjetos nueva, previamente limpia, 
desengrasada y debidamente rotulada. 

El propósito es hacer el diagnóstico de la Infección vi­
sualizando directamente al microscopio la forma amas­
tlgote de Leishmania. Para Identificar la5 formas amas­
tlgotes. los frotls deben tel'\lrse con el colorante Glemsa 
o similar y deben observarse al microscopio las formas 
ovalada; o redondeadas c:aracterlstrcas. Se pueden en­
contrar intracelutarmente dentro de los macrófagos o 
extracelularmente. El citoplasma de los amastlgotes se 
tli'\e de aiul pálklo. mientras que el núcleo y el clneto­
plasto se tri'len de roJo púrpura. Se considera la muestra 
positiva cuando se encuentran uno o más amastlgotes. 
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la muestra es negativa cuando no se encuentran amastl­
gotes deSptJéS de haber revisado un mínimo de 100 cam­
pos al microscopio. La sensibilidad de la prueba directa 
dependerá del tiempo de evolución de la úlcera. La pro­
babilidad de encontrar el parásito en Lesiones de más de 
3 mese5 de evolución es más baja. (Palma, 1991; Escobar 
1992. Olllaro, 2013). 

Un eKamen directo positivo confirma una lelshmanlas!s. 
pero uno negativo no la descarta. Esota prueba se d11be 
tomar en los hospitales, red primaria y el ICGES. Se debe 
habilitar los Insumos v microscopios para que se tome 
de manera reeular, Iniciando en áreas endémicas hasta 
fortalecer la capacidad a nivel nacional. 

Cultivo de l1ishmanla 

El cultivo del parásito se realiza a partir de material de­
bidamente obtenido de los raspados. los aspirados o de 
blopSlas de los bordes de Las lesiones cutáneas sospe­
chosas a LC. Los amastigotes de Leishmanla encontra­
dos dentro de los macróíagos de la piel. al ser cultiva­
dos en medios especiales pasan a su forma flagelada 
conocida como promastlgotes. Estas formas se dividen 
por fisión binaria en dicho medio lo que permite que 5ean 
fácilmente observados al microscopio. Las mue5tras 
para cultivo deben mane¡arse bafo cordclones de este­
rilidad Lo que añade complelldad a la prueba. Las culti­
vos deben revisarse semanalmente hasta completar un 
mes. 51 no se observan promastlgotes después del mes 
se considera negativo. 

A pesar de presentar una buena sensibilidad. es un méto­
do costoso, lento y requiere de laboratorios debidamen­
te equipados. Una alternativa es la toma adecuada de la 
muestra a nivel loi:al y su envío para cultivo al ICGES. 

Pruebas moleculares (PCR) 

Esta metodología se basa en la detección det AON del 
par~Slto mediante La react:lón en cadena de la pollme­
rasa. Presenta una mayor sensibilidad que las pruebas 
parasltológlcas anteriores. Además permite determinar 
y caracterizar la especie de Ll!lshmanla Involucrada en 

la Infección. La Identificación de las dlitlntas especies 
es necesaria va que diferentes especies pueden reque­
rir distintos regímenes de tratamientos. A pesar de es­
tas ventajas. una de las limitaciones del PCR deriva de 
La necesidad de requerir Instrumental y equipo técnico 
especializado para el procesamiento de las muestras. 
Por esta misma razón la utilización de este método diag­

nóstico ha sido limitada a centros especializados que 
cuentan con la Infraestructura y el personal técnico 
entrenado. El material bioloSlco para la prueba de PCR 
puede ser obtenido de raspados, aspirados o blop5la!O ele 
las lesiones debidamente almacenadas en un buffer ade­
cuado. En áreas remotas, para conservar la muestra.se 
podrá colocar el material del raspado o aspirado sobre 
papel ñltro Whatman #3 para su posterior evaluación. 
las pruebas de PCR para el diagnóstico de LC están ac­
tualmente disponible en el ICGES. especialmente para ca­
sos sospechosos en donde no ha sido posible realizar un 
diagnóstico parasltológlco. 

Examen hlstopatoló11co 

la evaluarlón hlstopatológlca de biopsias cutáneas o 
mui:oc:utáneas es una alternativa útil para complemen­
tar el dlagnóstlro de la LC y LMC. Sin embargo. requiere 
de personal entrenado para 5U Interpretación y se limita 
a hospitales con unidades de patología adecuadamente 
equipadas. Los cambios hlstopatclóglcos que caracte­
rizan la lelshmanlasls muestran un patrón general que 
permite sospecharla y refletan la relación entre la multi­
plicación del parásito v la respuesta lnm.Jne del paciente. 
El resultado puede: 

• Demostrar los amasttgctes, lo cual establece el diag­
nóstico definitivo: Revelar uno o varios de Los patrones 
hlstopatológlcos de las lelshmaniasls sin demostra­
ción de Los parásitos. 

• Demostrar una entidad diferente como úlceras plóge­
nas. esporotrlcosls, etc.: con frtcuencla se usa la ex­
presión biopsia de piel McompatlbleM con lelshmanlasls, 
lo que Indica duda o probabilidad. No debe tomarse 
como un diagnóstico concluyente. 

l 2f .... .. ................ . ............... .... ... .......... ..... . .. .... .............. . ... . 
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Pruebas Indirectas 

Diagnóstico Inmunológico 

Prueba de Montenegro o lntradennorreacclón 
(IDRM} 

Se trata de una prueba de hlpersenslblUdad tNdla que 
consiste en la Inoculación lntradérmh:a. en la parte ven­
tral del antebrazo a ta reglón supraescapular de la espal­
da, de una concentración determinada de promastlgotes 
Usados de Leishmanla (Antígeno de Montenegro). Es un 

procedimiento complementarlo sencillo. de atta especi­
ficidad y valor en el estudio de lesiones agudas y/o eva­
luaciones epidemiológicas; que empleada por personal 

e><:perlmentado por si sola puede tener gran valor diag­
nóstico. Su prlncl¡>al limitación reside en ta necesidad de 
examinar a los pacientes dos veces en un Lapso de 48 
horas. para brindar un diagnóstico. La reacción se lee a 
las 48 horas midiendo el diámetro de la zona de hdra­

clón en el sitio donde se Inoculó el ant'8eno. Un resultado 
positivo con la prueba IORM (~ 10 mm diámetro) Indica 
que el paciente ha estado expuesto a Leishmanla. 

La diferenciación entre Infección activa y pasada va a de­

pender fundamentalmente de; 

• Historia dínlca detallada con énfasis en et riesgo epi­
demiológico 

• Examen físico exhaustivo de toda la extensión de la 
piel 

Técnica para la apllcaclón de la Prueba de Montene­
gro: 

• Primeramente se c¡qa una lerlngullla de Insulina de 1 
ce con aguja 23G y 13 mm de largo con 0.1 ce de antí­
seno de Montenegro. previa limpieza de la tapa det vial 
c:on alcohol al 95%. 

• Se procede a limpiar un área de piel frotando en forma 
de circunferencia de unos 4 cm de dlarnetro. ubicada 
en la zona lnter escapular a nivel de T3-T4. 

• Limpieza de esta érea con gasa Impregnada c:on aleo· 
hol al 95% y/o productos comerciales tipo "Alcohol 
Pre Pads-. 

• Se Inocula el antfgeno Introduciendo lntra epidérmica­
mente la agu¡a de la ¡erlngullla con el bisel hacia arriba, 
y empujando el émbolo hasta producir un micro pápu­
la de unos 4 mm de dlcimetro. 

Pruebas serológk:as 

Las pruebas serológlcas para detección de anticuerpos 
especlficos circulantes por los diferentes métodos como 
lnmunofluorescencla Indirecta (IFI), ELISA, lnmunocro­

matosrafra. etc. no tienen sran utlUdad en el diagnóstico 
de La LC debido a su baja sensibilidad. 

Métodos diagnósticos 1!1'1 lelshmanlasls mucocu­
tánea 

Métodos lnmunolóslcos: Se pueden emplear métodos 

serológlcos (IFI, ELISA) y/o la DRM como pruebas para 
evaluar la exposición del paciente a la Lelshmanla. 

Biopsias de la le51ones mucOSIS: Están indicadas para 
confirmar el diagnóstico y deben practicarse en todo 
caso sospechoso de LM en el nivel especializado, por un 
médco entrenado a por un otorrinolaringólogo con ex· 
perlencla en este tipo ele procedimientos. 

Prueba!; pansltal68fca (frotls y cultivo): Realizadas a 

partir de las biopsias. pras11ntan una moderada sensibili­
dad debk:io a cpJe los parásitos son escasos en tas lesio­
nes mucosas por la Intensa reacción Inmunológica local. 

Pruebas Moleculilres (PCR): a partir de muestras de 

biopsias tomadas de lesiones mucosas presentan l..N 

mayor senslbiUdad para confirmar 11L diagnóstico de LM. 

Métodas chsnóstlcos en lelshrnanlasm visen 

Los signos y síntomas por si solos o ¡untos. no son es­
pecíficos de LV. En áreas endémlc!!!i se sospecha de LV 
en pacientes con fiebre, hepato y/o esplenomegalla. Las 
alteraciones hematológlcas como anemia, leucopenia 

y trombocltopenla refuerzan el diagnóstico prl!SU'ltlvo, 

pero carecen de exactitud dlagnós;tlca. En consecuencia, 
se requieren pruebas de laboratorio especificas de Leish· 

manta para confrmar el diagnóstico. 
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Examen parasltológlcD de aspirados de médula ósea. 
garJ81.los llnfátlcos o bazo.permite observar directa· 
mente los amastlaotes del parásito. Sin embarso, estos 
procedimientos conllevan ciertos riesgos y deben ser 
realizados en Instituciones del segundo o tercer nivel de 
atención por personal con entrenamiento y experiencia. 

Pruebas moleculares {PCR) en muestras de sangre o 
aspirados de ór"ganos son más sensibles. pero su uso 
está Umltado a centros especializados que coentan con 
la Infraestructura y el personal técnico entrenado. 

Detección de anticuerpos: es una alternativa dagnós~ 
Uca de apoyo que slguii en Importancia al parasltológlco 
directo. Su posltlvkfad Indica la respuesta humoral del 
huésped ante la presencia del parásito. Presenta una alta 
sensibilidad (· 90%). pero se pueden observar reaccio­
nes cruzadas débiles con LM y la enfennedad de Chagas. 
En pacientes con VIH las pruebas serológlcas pueden ser 
negativas. 

lnmunocromatosrafla para la detección de antígenos 
(rK39) espedficos de LV. Esta prueba es fácrt de usar en 
condiciones de campo, con resultados rápidos y repro­
ducibles. IORM: es Siempre no reactiva durante la fase 

activa de la enfermedad y generalmente se hace rl!ac:ti· 
va entre 3 y 6 mes~ después de la Infección Inicial. Es 
una prueba útil para el seguimiento del paciente y se re­
comienda aplicarla tanto 1nt1s de Iniciar el tratamiento 
como en lll seguimiento posterior. 

Toma de nxJestra 

Según el lugar o contexto de trabajo participarán en la 
toma de la l'l'l\Jestra según disponibilidad laboratorlstas. 
médicos. enfeirmeras, ln;pector de vectores. y promo­
tores de salud (áreas de difícil o muy dlfícll acceso). 

Biopsia d• los bordes de lesión cutáne• 

La toma de muestra para biopsia sólo deberá ser efec­
tuadas por un médico. 

Según grupo de edad 

En nlflos menores de 10 anos. Ln pediatra y/o un médi­
co general. participarán en la toma de la muestra. Tam· 
blén se recomienda. en la medida de lo posible. que en 
las áreas apartadas o de muy difícil acceso. participe un 
pediatra y/o médlco general en la toma de la muestra. 
principalmente en nlnos menores de :;;¡ afias con lesión el 
el rostro o en el pabellón auricular. 

130······································ ··· ·· · ····················· · · .. ····-····· · · 
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GUIA PARA EL ABORDAJE INTEGRAL DE LA LEISHMANiAslS EN PANAMÁ 12015 I 
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El tratamiento de la lelshmanlasls en cualquiera de sus 
formas clínicas se logra a trav~s de la administración de 
medicamentos con actividad espedñca contra el parási­
to y et manejo de cualquier lnfecdón asociada. 

El Tratamiento de la lelshmanlasls se debe Instaurar 
preferiblemente cuando existe el diagnóstico paraslt6-
loglco. Se podrá considerar el tratamiento en pacientes 
con lesiones clasicas sugerentes. provenientes de áreas 
endémicas reconocidas. cuando exista alta dlñculrad 
para hacer el diagnóstico de laboratorio. Sin embargo. 
en casos especiales como en la Lelshmanlasls Mucocu­
tanea (LM) y Lelshmanlasls Visceral (LV), el tratamiento 
se puede Iniciar una vez obtenida PCR (+) o cuando hay 
serología o IORM positiva con aspectos clínlco-epldemlo­
lóSICos compatibles con la enfermedad. 

Los obJetlvos del tratamiento son: 

• Asegurar la c1..raclón Cllnlca. 

• Reducción de cicatrices. 

• Prevenir recidivas. 

• Prevenir complicaciones y desarrollo de formas se­
veras (LM). 

• Prevenir tlseminación. 

• Prevenir mortalidad en casos de LV. 

En el primer nivel de atención se debe administrar el tra­
tamiento a los pacientes con confirmación por los proce­
dimientos dlagnó5tlcos mencionados previamente para 
lelshmanlasls cutánea. muc:oc:utánea o visceral, suminis­
trando el medicamento de primera elección en pacien­
tes que NO presenten alteraciones cardíacas, hepáticas, 
pancreáticas o renales. 

El tretamlento de la lelshmanlasis recomendado en Pa­
namá es sistémico. La utilización de alternativas tera­
péuticas estará condicionada a situaciones especíñcas 
en las cuales está contraindicado (embarazo. lactancia). 
Dado que en los casos de lelshmanlasls cutánea y muco­
cutanea el tratamiento debe hacerse en forma ambula­
toria, sistémica y prolongada. éste deberá suministrarse 
bajo supervisión del personal de los servicios de salud 
para garantizar la adherencia al tratamiento. Las fallas 
en el tratamiento se deben primordialmente a la admi­
nistración de do51s subterapeútlcas. 

Consfderac:lones previas al Inicio del triiltamlento 

la relación médico - paciente debe estar ba5ada en el 
respeto y un clima terapéutico de confianza en que el 
paciente se sienta cómodo y en libertad de preguntar al 
profesional que le atiende todas las Inquietudes. Cuida­
dosamente se llena la historia clínica. sin def ar espacios 
vacíos. Se requiere el detalle de anotar en el expediente 
la distribución de todas las Lesiones. el tamaño, la forma. 
Las características del fondo, etc. Antes de iniciar trata­
miento, a todo paciente se le ·deberá tomar V resistrar 
las dos medidas mayores de la lesión, realizar una eva­
luación clínica general tratando de identificar factores 
de riesgo para enfermedad cardlovascular o renal ylo 
comorbllldades ya establecidas; también considerar las 
determinantes sociales y culturales que podrían Influir 
negativamente en la adherencia y en el acceso al trata· 
miento. Este es un hecho de suma Importancia en el lnlClo 
de tratamiento de la lelshmanlasls dado que los trata· 
mientas disponibles a la fecha tienen Importantes efec­
tos adversos y se requiere monltorear de cerca de este 
paciente por el personal de salud mediante evaluación 
clínica y pruebas de laboratorio. La preparación del pa­
ciente en cuanto a las f¡ses de tratamiento, la duración. 
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los efectos adversos, ta comprensión de lo que se va 
hacer v el compromiso que se adquiere de acudir a apll· 
carse et medicamento por el tiempo requerido es fun­
damental para la curación y disminuir la posibilidad de 

resistencia v pérdida de eficacia del fármaco de primera 
elección (antimoniales pentavalentes) (Sundar. 2000). 

A todo paciente que inicie tratamiento etiológico, el médi· 
co tratante debe realizarle un seguimiento y supervisión 
clínica semanal durante el período que dure el tratamien­
to. Cllrante éste es hay que observar por la apar1c:lón de 

reacciones at medicamento v la presentación de signos 
clínicos de alteración hepatlca. pancreática. renal o car­
diaca. Igualmente. la proeresión en la respuesta clínica. 

Debido a la potencial toxicidad de los antimonios penta· 
valentes sobre et. hlgado, páncreas. rll'tón v COrillón, se 
deben realizar las siguientes pruebes, previo al Inicio del 
tratamiento: 

• Electrocardiograma en mayores de 50 anos o paclen· 
tes de cualquier edad con alguna comorblUdad car· 
dfaca. 

• Pruebas de funclOn renal (nitrógeno de 1.rea. creatlnl­
na sérlca v urinaria. urlnállsls) 

• Prueba de fooctón pancreática (glucosa. amlla¡a) 

• Pruebas hepáticas (transamlnasas, blllrrubtnas, pro­
telnes, fosfatasa alcalina. deshldrogenasa Láctica) 

• Corregir previamente cualquier deficiencia especifica, 
en particular la carencia de hierro. 

• A toda rrujer en E!clad reproductiva se le debe solfcltar 
prueba de embarazo. Independiente del tratamiento a 
administrar y se debe garantizar que utilice un méto· 
do de planificación efectivo durante el tratamiento y 

hasta tres meses después de haberlo terminado. 

• En toda pen;ona mayor de 50 anos se requiere el 
cálculo de tasa de ñltraclón glomerular, ya que el nf· 
vel de creatlnlna sérlca no es un Indicador fiable en 
adultos portadores de varias comorbllldades. Ver 
fomularlo en anexo 7. (Gula de Administración de an­
tlmonlah!s). 

Evaluación de función renal 

Adicionalmente, antes de Iniciar el tratamiento debe rea­
lizarse urlnallsls. nitrógeno de UC"l!a, creatlnlna, (no po­
ner pruebas de función renal) v estimar la depuraclól'I de 
creatlnlna usando la fórmula de Cockcroft·Gault. 

Fórmula de Cockcroft-Gault= 

(140 - Edad) x Ptso (en kllogrii1nlos) X ( 0.85 t ) 
72 x Creatlntna en plasma (en mg/dl) 

SI la depuración de creatlnlna re;ulta menor de 50 ml/ 
mln se debe aplicar la dosis calculada cada 36 horas. SI 
la depuración de creatlnína es menor de 20 mlimln no 
se deberla usar el antimonial. Una vez Instaurado el tra­
tamiento. se debe evaluar la creatlnlna sérlca semanal­
mente v estimar La depuración de tnlatlnlna. La sobre­
dosis de los antimoniales aumenta el riesgo de causar 
Insuficiencia renal asuda, por lo que debe evitarse. 

En caso de requerirse un >egundo ciclo de tratamiento. 
se deben seaulr las mismas tndlcaclones !OQñaladas para 
el Inicio de tratamiento. 

Es común que en el paciente pediátrico se presenten di· 
ficultades en el dla9nóstlco debido a la poca especifici­
dad de las lesiones asociada a ta poca experiencia del 
personal de salud con esta enfermedad, se puede llegar 
a confundirla como lo m'4s común en los nfoos. el lmp~ 
t190. Esto l!S especialmente Importante en u,q!dades de 
atención donde la lelshmanla!il!i no es causa frecuente 
de consulta. 

La enfermedad en su Inicio, aparece como una pequena 
zona de eritema en el lugar de la picadura. que evolu­
ciona a una páptta de mayor tamano. Dfas después la 
lesión puede ulcerarse en el centro, cuyo contenido es 
Sl!C:O o exudatfvo v con bordes definidos sobre-elevado e 
hiperpigmentados {violáceos). La complicación más fre­
cuente es la sobrelnfec:cl6n bacteriana. Otros pacientes 
pueden presentar lesiones que no llesan a ulcerarse, de­
sarrollando ~queratosls o evolucionan a una forma 
nodular. Son frecuentes les lesiones satélites, de predo­
minio en las zonas expuestas y asintomáticas. Tambl~n 
pueden aparecer adenopatlas regionales . 

• • • • • • • • • • • .. • .. • • • • • • • • • • il .......... . ............................................. . 
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Se ha descrito la Leishmaniasis cutánea recidivante en 
nltlos como una Infección cubinea recurrente poco habi­
tual. a!>Oefada a Infecciones por Ltroplca. Es considerada 

como una reacck'Jn de hlpl!rsenslbtlldad crdnlca, en ta que 
aparecen lesiones satélites en los mársenes de las lesio­
nes primarias en resolución. Esta conrlldón puede clurar 
hasta 20 años. 

Para el diagnóstico en ninos se enfatiza en la importancia 
de la historia c:tinlc:a y en hacer las correlaciones clinl­
co-epldemfologlcas ?.n relación con el contexto de pro­
cedencia, y donde estuvo el nl~o en los ultimas 3 meses. 
El dlagnOstir:o definitivo es la demostración del parásito 

en material obtenido del raspado de las lesiones sospe­
cho5as. En el primer nivel de atención debe sospecharse 
de leishmanla5is cut.;nea. ante la presencia de lesiones 
en áreas expuestas que no responden al tratamiento con 
antibióticos, ni corticoides. 

En cuanto al dia9nóstlco dieferenclal en niños y adoles­
centes se podrfa considerar: 

• Picaduras de insectos 

• Úlceras traumáticas 

• Nódulos plogén!c:os 

• Grar-Uomas por cuerpo extraño 

• Infecciones por mlcobacterlas: tuberculosis cutánea 
o mico bacterias atípicas 

• Infecciones fúns1r:as: paracocddlodomlcosls e hlsto-
plasmosls en vla¡eros en zonas endémicas 

• Lepra 

• Sarcoldosls 

• Esporotrlcosfs 

• Slñlls 

• Turnorescutáneos 

En cuanto al tratamiento por todas las actividades pro­
pias de los niños v el rascado de tas; lesiones, es Impor­
tante expUcar la Importancia de mantener aseo diario 
completo del paciente y de las lesiones. Podría conside­
rarse el uso concomitante de antlbldticos tópicos u ora­
les ante el riesso de Infección bacteriana secundarla. 

La lelshmanlasls cutánea tiende lll curar espontánea­
mente en varios meses. No existe en la actualidad 
nlnsun tratamiento óptimo. El tratamiento convencio­
nal a base de antimoniales pentavalentes va dirigido a 
promover la cicatrización y a prevenir la diseminación 
parasitaria y las recaídas. Según la literatura. de un 
3-5% de los pacientes que presentaron lelshmantasis 
cutánea pueden desarroltar lesiones en las mucosas, 
a pesar del tratamiento, de allí que es Importante dar 
un seguimiento a estos pacientes una vez concluya el 
tratamiento por 6 meses y describir en el expediente la 
evolucldn de la lesión. 

Tratamiento 

Medicamentos de primera elección 

Antimonios pentavalentes 

los tratamientos de primera elección para las diferentes 
formas clinlcas de lelshmanlasls son las sal.es de antimo­
nio pentavalente (Sb5+) como el antlmonlato de meglu­

mlna y el estlbogluconato de sodio. ambos medcamen­
tos tienen una eficacia clínica simller. 

La dosis diaria debe calcularse sesún el peso del pacien­
te y el contenido de antimonio pentavalente (SbS•} y no 
de la sal. teniendo en cuenta el máximo de 3 ampollas 
por vla intramuscular o Intravenosa. la vla l.M. se puede 

alternar con la vía LV. cuando el dolor o la lnflemaclón 
de los glúteos del paciente es tal que amenaza con aban­
donar o Interrumpir el tratamiento. 

La vfa l.V. favorece una mejor adherencia del paciente. 
Lo recomendable es la apUcación diaria de una sola dosis 
a rzizón de 1 ml por mln. ya que a esta velocidad la posi­
bilidad de complicación es muy bafa. La aplicación frac­

cionada l.M. en varios sitios se asocia a dosis subóptlmas 
y por tanto menor efectividad de glucantime. (Arana. 
2014). En este sentido es Importante estar pendiente que 

no se pierda contenido de ta ampolla durante el proceso 
de monta¡e del medicamento en la jerlnsulla o Rn su apli­
cación al sitio de Inyección. 

La vle l.V. podrci ofrecerse en instalaciones que cuentan 
con el recurso rumano capacitado (enfermeras), insu-

• • • • • • • • • • • • • .. • 1 • •• ••• • • 
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mos (conectores, mtcrogoteros, medicamentos antlalér­
glcos) y herramientas baslcas como ambú y laringoscopio 
(carrito de paro) para afrontar ccmplk:acJones Inherentes 
a La administración parenteral de medicamentos. 

1. Antlmoniato de megllnllna 

Actualmente en Panamá existe un antimonio pentavalen­
te (antlmonlato de megtumlna) reslstrado bajo el nombre 
comercial Glucantlme®. Se comercializa en ampollas de 
5 ml con una concentración de antlmonlato de megluml­
na de 1.500 mg. equivalente a 405 mg de antimonio pen­
tavalente (SbS+). Cada ml de antimonlato de meglumina 

contiene Blmg de antimonio pentavalente. 

Actualmente en Pana~. no se encuentra clspontble en 
el mercado la otra sal antimonial conocida como estlbo­
sluconato de sodio. cuya concentración es 100 mg/ml 
de SbS•. 

Ooslfiuclón 

5e debe adminlstar una dosis única diaria de antimonio 
Jentav;nente a razón de 20 mg/Kg de peso por dta du­
~ante 20 días en LC y 30 días en LM y 28 dlas en LV. tE!­
.11endo en cuenta que se debe amlnlstrar un máximo de 3 
ampollas diarias. Ejemplo: Paciente de 70 l<g de peso con 
diagnóstico de LE!lshmantasls cutánea. calcular la dosis 
de antlmonlato de meglumlna: 

Antlmonlato de Meglumlna 

Fórmula para calcular el volumen a Inyectar en ml: 
Antlmonlato de meglumlna 

{Vol) = (dosis en mg) x (peso Pte en Kg) 

(mg de antimonio pentavalente por ml) 

(Vol): (20mg) x (70Kg) : 17 .3ml 

81 mg/ml 

Para un paciente de 70 kilogramos de peso, el cálculo 
resulta en 17.3 ml de antimonlato de me¡;¡lumlna. Sin em­
bargo. sólo se le aplicará 15 mL. ya sea l.M. (S mL en cada 
glúteo y un muslo) o 3 ampollas l. V. en bolo o diluido. Se 

ha observado que la aparición de los efectos adversos 
aumenta en la medida que se avanza el tiempo de trata· 
miento y con dosis superior a 3 ampollas. Por consenso 
con los consultores lntemacfonales de OPS (PAHO, 2013) 
v con el asesor del laboratorlO fabrleante del producto 
se ha acordado que la dosis máxima aprobada en nuestro 
pafs es de 1215 mg por día de antlmoniato de meglumlna 
(3 ampollas de Gluc:antlme), lo que garantiza un 90% a 
95% de curaclOn. Esta regulación s11 ha oficializado me­

diante la Circular 0110-0GS/CNPSA/AM de 31 de mayo de 

2013 de la Dirección General de Salud Pública. 

Al momento de su-tir la receta. el farmac.eutlco(a) debe 
asegurarse que se dispone de ampollas suñc:ientes para 
completar el primer ciclo de tratamiento de 20 días en 

caso de leishmanlasls cut~nea y 30 dlas o quizás más 
E!n lelshmanlflsls mucocutanea. Consideración de strna 

importancia, ya que la suspensión de la terapia con el 
antimonlato de meglumina por un período de 72 horas o 
más requerirá comenzar de nuevo. 

2. Estlba1luconato de sodio 

Las ampollas de estlboeluconato de sodio vienen en pre· 

sentación de 5 ml. que contiene 100 mg/rrt.. de antimo­
nio pentavalente. 

Ejemplo: Paciente de 70 l<g de peso con diagnóstico de 

t.etshmanlasls cutánea, calcular la dosis de estibogluco­
nato de sodio. 

Fórmula para calcular el volumen a inyectar en ml: 

Estltlogluconato de sodio 

(Vol) ,. (dosis en mg) x (peso en kg) 

(mg de antimonio pentavalente por ml) 

Estlbogluconato de Sodio 

[Vol): (20mB) >e (70Kg) ;; 14 ml 

lOOmg/ml 

Este medlcam11nto no se encuentra actualmente dispo­
nible en Panam~. de existir, deberá seguirse estas reco­
mendaciones. 
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Vías di administración: 

Intramuscular: 

SI el volumen a administrar es mayor ele 5 ml dividir en 
varias dosis v aplicar en cada glúteo o muslo. sin exce­
der el volumen máximo de 15 ml. Rotar los sitios de apll­
cac:lón entre las masas musculares capaces de aceptar 
estos volúmenes (glúteos. cara anterolateral de muslos 
y deltoldE!S). Emplear compresas húmedas y hacer ma­
saje suave en los sitios de Inyección varias veces al dfa, 
para disminuir dolor. 

Intravenosa 

Ofrec12 concentraciones de antimonio pli!!métlc:as mayo­
res y mcls rápidas. Evita dolor en el sitio de aplicación, 
que es una de las principales causas de Interrupción tran­
sitoria o definitiva del tratamiento. Se debe hacer por in­
fusión. diluyendo la cantidad de antimonial en 10 veces su 
volum12n en DI A 5% o SSN v pasando tel mezcla en dos 
(2) horas balo superviSión de personal de salud. De esta 
manera el paciente es manejado de forma ambulatoria y 
no genera gastos adicionales al sistema de salud. Puede 
causar tromboflebltls en al81-J10S pacientes. 

la admlnistrac:lón l. V, es ma practica efectuada en varias 
instalaciones de salud de paises latinoamericanos en que 

abtn:la la lelshmantasls. lo Importante es que se cuente 
con las condiciones m ínimas que permitan La administra­
ción del medicamento con la mayor seguridad para el 
paciente. Esta vla de admlnlstradón se recomienda en: 

Pacientes que están recibiendo tratamiento IM. pero que 
por dolor severo en el sitio de Inyección están pensando 
en suspender et tratamiento, en !!tos casos se puede 
administrar 3 a 5 días por vfa IV y Luego continuar por 
vía IM. Se debe c:ontar con la!i condiciones básicas para 
potenciales complicaciones de medicamento 1.V. 

Contraindicaciones 

Mujer embarazada o en etapa de lactanc:la 

Cirrosis hepática o Insuficiencia hepática 

Enfermedades pancreétlcas 

Pacientes con VI-! 

Desnutrición severa 

Insuficiencia renal 

Insuficiencia cardiaca y enfermedades cardiacas 

Hlpertfroldlsmo 

Hipersensibilidad a los componentes del medicamento 

Tuberculosis activa 

Niños Lactantes 

Admlnlstraclón concomitante de antimonios pentava· 
Lentes con otros medicamentos con propiedades car­
dlotóxlca. hepatotóxlcas. pancreatóxlcas y nefrotóxl· 
cas. 

Precauciones 

Administrar una alimentación rica en proteínas durante 
todo el tratamiento. 

Los productos disponible$ contienen sulfitos. que even­
tualmente pueden producir o agravar reacciones de tipo 
anañlácticas en pacientes sensibles y en Las asmáticos. 

Evitar actMdades físicas Intensas durante el tratamiento. 

Detener La administración si aparece dolar subesternal. 
t05 o vómitos. 

lntencclont1s 

Los medicamentos cardlotóxlcos, nefrotóxlcos, hepato­
tóxlcos y pancreotóxicos puechm potenciar la toxicidad 
cardíaca, renal, hepática y panc:re~tlca asociada a los an­
timonios pentavalentes. Los lnmunosupresores (ej: slu­
c:ocortlcoldes. lnhlbldores de calclneurlna) pueden poten­
ciar la toxicidad pancre;Ulca asociada a Los antimonios 
pentavalentes. 

Reacciones adversas 

Efectos adversos cardiacos: 
Se relacionan con tr¡¡stomos en La repolarlzaclón ventri­
cular y se presentan en el 8% de quienes se administra 
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dosis correcta. Las alteraciones elec:trocardlográficas 
más significativas son: Prolongación de segmento OT. 
la Inversión o aplanamiento de la onda T. lnfra desnivel 
del sesmento ST y en menor porcentaje la presencia de 
arritmias supraventrlculares v ventrlrulares, casos de 
falla cardíaca. torsade de polntes y muerte asociada a 
fibrilación ventrtcular. 

Alteraciones en las pruebas de funciones hepáticas. re­
nal v pancreática. 

Otros: cefalea. dolores articulares y 1T1.1Sculares. males­
tar general. pérdida del apetito. dolor abdornnal. disnea. 
erupción cutánea. edema fac:lel. pancreatltls, diarrea. 
náuseas, dolor torácico y reacción febril pasa1era acam­
panada de escalofrios o sensación de desfallecimiento 
con sudoración tos y vómitos. 

Sobredosis 

En casos de sobredosis pueden ocurrir las siguientes al­
teraciones: 

• hepátk:as (lcterlc:la grave) 

• renales (insuficiencia renal aguda) 

• cardíacas (bradicardia, prolongación del intervalo OT. 
aplanamiento o Inversión de la onda T) 

• hematopoyétlcas (anemia, agrarulocltosls) 

• neurológicas (pollneuropatras} 

• pancreatlcas (con alteraciones enzimáticas) 

• ga5trolntest1nales (vómitos y diarrea) 

Condiciones de al.maceniwnlenta 

Los productos deberán almac:enarse siguiendo las rec:o­
mmdac:lones descritas por el fabricante en la etlqul!ta 
del producto. Evitar condiciones de humedad v calor ex­
cesivo. 

S1gulmlento durante el trilltamlento 

El médico tratante dará seguimiento al paciente una vez 
por semana y evaluara por la aparición de signos o sín­
tomas clúitcos de disfunción hepática, renal. pancreática 

o cardíaca, solicitando transeminasas (TGO y TGP). ami­
lasa. c:reatinlna v urtncilsls entre el día 7 y 10 de trata­
miento. en se presentan las mayores alteraciones. (ll. 

Ante alteraciones. se debe hacer seaulmlento hasta su 
normalización. Ver Anexo 7. Guía de Administración de 

Glucantlme. 

lndtcaclonn para suspender el tratamiento (1) 

• Aumento de 5-10 vec:es el valor basal de transemlna­
sas y/o enzimas pancreáticas. 

• Aumento de 2 veces creatlnlna 

• Intervalo OT mayor a 500 milisegundo 

Seguimiento post tratamiento 

La{s) úlcera(s) debe ser medlda(s) desde la primera con­
sulta tomando las dos medidas mayores de la lesión 
como valor de referencia. 

Debe realizarse evaluación clínica al terminar el trata­
miento. a los 30. 60 y 90 días. 

Al término del tratamiento. si la ulcera ha disminuido en 
más del 50 % del tamat'lo Inicial. se espera al control de 
los 30, 60 y 90 días. SI la lesión sigue disminuyendo de 
tamano. NO se debe administrar tratamiento adicional. 
asl no haya sanado completamente. Se puede permi­
tir que sf8a evoluctonando hasta 90 días. SI a cualquier 
tiempo hay aumento de las lesiones o aparición de nue­
vas lesiones Iniciar un nuevo ciclo de tratamiento por :20 
dlas. previo controles de la laboratorio v EkG. 

De no habl!r respuesta a un sesundo ciclo de tratamien­
to, referir al especialista (mecl!clna Interna, pediatría. 
dermatología lnfectologla, etc.). una vez que reqUlere 
otro medlcamlento. Debe utilizarse la tarjeta de segui­

miento en cada paciente para consignar la aplicación del 
tratamiento. 

Los casos que no responden a un primer o segundo tra­
tamiento bien llevado coordinar con nivel regloniill y el 
Instituto Commemorativo Gorgas para tipificación del 
parásito. 

1 
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Medicamentos de segunda elección 

1. ls1t1onato da Pentamldina (uso hospitalario). No 
esta disponible en Panamá. 

Es un medicamento que está Indicado para el tratamien­
to de las diversas formas clínicas de lelshmanlasls en las 
!>lguientes situaciones: 

Falla terapéutica a los antlmonlo5 pentavalentes. 

Contralndtc:aclón al uso de los antimonios pentavalentes 

No hay evidencia de ;u uso en leishmanlasls viceral en 
las Américas. 

Dosificación 

El lsetlonato de pentamldlna viene como polvo para re­

constituir en frascos que contienen 200 ó 300mg. Su uso 
requiere permiso especial de Importación en Panamá. 

El esquema terapéutico óptimo para le1shmanras1s cutá­
nea es de 4 mg/kg de peso por día cada tercer dla hasta 
alcanzar un total de cuatro (4) dosis. 

El porc:entaje de curación varia entre el 84% al 96%. 

LM pueden req.ierlrse entre 7 y 15 dosis. 

Vías de Administración 

Para ambas vlas de administración. el polvo del vial debe 
ser reconstituido antes de su uso en agua para Inyecta­
bles. 

Intramuscular profunda: 
Debe aclmlolstrase siempre con el paciente en posición 
decúbito supino. Después de la administración, el pacien­
te permanecerá en reposo hasta 15 m1nuto10. 

Infusión Intravenosa: 
Administración lenta para evltar hipotensión asuda y 
sincope. La dosis requerida de lsetlonato de pentamldlna 

debe ser dlulda después de su reconstitución, solamen­
te con solución de glucosa al 5% o con cloruro de sodio 
al0.9%. 

Contralndk:aclones 

Hlpersenslbllldad a la pentamldlna. 

Paciente con prolonsaclón del Intervalo QT congénito o 
en aquellas situaciones dlnlcas que supongan un riesgo 
ailad!do tales como bradicardia clínicamente significativa. 

Alteraciones electrolltlcas, particularmente 

hipomagnesemla o hlpocallemla. 

Paclente10 con alteraciones hepáticas. pancr~étlcas o re· 
nales. o pacientes con dtasnó1>t1co de diabetes mellitus. 

Mujer embarazada o en etapa de lactancia 

Pacientes con trlpanosomiasls por Trypanosoma brucei 

rhodeslense. 

Precauciones 

Se considerará un tratamiento alternativo. cuando el 
QTc excede 550 rnllise@undos. mientras se está recil)¡en­
do tratamiento con lsetlonato de pentamldlna. 

Debido a situaciones graves de hipotensión. hipogluce­
mia, pancreatltls aguda y arritmias cardiacas. se han 

comunicado casos de muerte en patientes tratados con 
lsetlonato de pentamldlna. Por esta razón. lsetlonato de 
p!!ntamidlna debe usarse con especial precaución si apa­
recen estas situaciones. así como hipertensión. hlperglu­
cemia, leucopenia. trombadtopenia o anemia. 

Interacciones 

Fármacos. que prolongan el Intervalo QT: 
Antlarrftmlcos clase IA (tal!5 c:omo qulnldlna, dlsoplrami­
da y procalnamlda} y de la clase 111 (tales como amloda­
rona y sotalol}: 

Antidepresivos trlcfclicos v tetraclclllcos (tales c:orro 
ma¡>rotlllna); 

Antlpslcótlcos (tales como fenotlazlnas y pirrozida}: 

Antlhlstamínlcos; {tales como astemizol y terfenadina); 

Antibióticos {tales como quinolonas: erltromlclna); 

.. ....... .. ... . .. . ............................................... . ... ................. · 1 
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Anttmalárlcos {tales como halofantrtna: mef\oqulna: 
mefloqulna); 

Beprldll. clsaprlda.Foscarnet. ya que puede producir hi­

pocalcamla. 

Reacciones Adversas 

Los efectos secundarlos más frecuentes con el uso del 
lsetlonato de pentamldlna son: dolor, abcesos, Indura­
ción, necrosis muscular y edema en el sitio de aplicación. 
mareo. síncope. fiebre, hipotensión aguda (ptJede ocurrir 
tras una desoís única). rubefacción. cefalea, adinamia, 
náuseas. vómitos. trastornos del sentido del gusto y 
dolor articular. Se han reportado algunos casos de rab­
domiollsls después de la administración Intramuscular. 

A menudo se observa insuficiencia renal aguda y hema­
turia macroscópica. Las lesiones pancreáticas dan lugar 
inicialmente a una hipoglucemia por liberación excesiva 
ele Insulina. Más tarde la Insuficiencia lnsulíntca puede 
provocar una dlsbetes tipo 2 permanente. En raros ca­
sos se ha reportado pancreatltts aguda con desertace 
fatal. Entre otros efectos adversos. cabe citar: hlpocal­
cemla. hipoglucenia. hiperglucemia, hipercalemla. hipo· 
magnesem0. azoemia. confusión y alucinaciones. Se ha 
observado trombocitopenla. leuccpena. anemia. prue­
bas de función hepáticas anormales, erupción cut~nea. 
choque anañláctico y síndrome de Stevens-Johnson. 

Se presentan eventos adversos cardiovasculares simila­
res a los antimoniales pentavalentes, arritmia cardíaca. 
T orsade de Pointes. pero la prolongación del QT es la 
m~s frecuente. 

Sobredosis 

El tratamiento es sintométlco. Después de una sobredo· 
sis de lsetlonato de pentamldina. se han notificado altera­
clones del ritmo cardiaco. Incluido Torsacfes de Polntes. 

Condiciones de almacenamiento 

los productos deberan almacenarse siguiendo las reco­
mendaclon~ descritas por el fabricante en la etiqueta 
del producto 

Sesulmlento durante trat1mlento-pentilmldina 

Tomar la presión sanguínea basal. monitorizarla durante 
la admlnt;traclón y a Intervalos regulares hasta que el 

tratamiento concluya. 

Realizar las siguientes pruebas de laboratorio antes. du­
rante y una vez finalizado el tratamiento: 

Nitrógeno de urea y creatlnlna sérica. diariamente duran­
te el tratamiento. 

Recuento sangulneo y plaquetarlo completo, dlarlamen· 
te durante el tratamiento. 

Glucemia diaria en ayunas durante el tratamiento y a In· 
tervalos regulares después de su conclusión. La hlper­
slucemta y la diabetes mellitus, con o sin hipoglucemia 
anterior. se han pre;entado incluso varios meses des· 
pués de finalizado el tratamiento. 

Pruebas de función hepática, Incluyendo billrrublna. 

fosfatasas alcalinas. aspartato amfnotranferasa (AST/ 
SGOT) y alanlno amlnotranferasa (AL T /SGPT). Si los 
valores basales son normales y permanecen normales 
durante el tratamiento. se har~n los controles cada ¡¡. 

mana. Si las determinaciones basales de las pruebas de 
función hepatlca son elevadas, o se elevan durante el 
tratamiento. se hará monltortzaclón continua semanal­
mente. a menos que el enfermo esté también bajo tra­
tamiento con fármacos hepatotóxicos. en cuyo caso la 
monitorización se hará cada 3-5 días. 

Calcemia. semanalmente. Magnesemla, dos veces por 
semana. 

Análisis de orina y de electrolltos sérlcos, diariamente 
durante el trataniento. 

Electrocardiograma a Intervalos regulares. 

2. Mlltefoslna 

En las Américas, es un medicamento Indicado en el tra­
tamiento de la lelshmanlsls cutánea en las siguientes si· 
tuactones· 

• Falla terapéutica a los .antimonios pentavalentes. 

1 
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- Contraindicación al uso de los cntlmonlos pentavalentes. 

- Dificultad en la dl¡ponlbilld¡d ele recurso humano que 
administre y ~e el tratamiento de primera elec:­

clón. 

La mlltefoslna oral fue desarrollada originalmente 
como un fá"maco antlcanceroso a pesar de su potencial 
teratogenlcldad. Thme eficacia variable de acuerdo a la 
zona geográfica, aún frente a las mismas especies de 
lelshmaria. la eficacia de la mlltefoslna oral parece ser 
dependiente de la especie, porque fue más eficiente en 
las Infecciones por L. panamensls (sitio colombiano) que 
en las Infecciones por L. brazlllensls y L. mexicana (sitio 
guatemalteco). En cuanto a la evidencia, tiene fuerza 
de recomendación A y 8 para lelshmanlasls cutánea y 
1111.JCocutánea.(OPS). Su uso requiere permiso especial 
de importación en Panamá. 

Dosificación 

la mlltefoslna viene en cápsulas de SOmg y 10mg. La re­
comendación es l.5 - 2.5 mg/kg/dla para cualquier peso. 
la duraclon es de 28 días. 

Nota: No exceder 150 mg/dtarios. porque las reacciones 
adversas se hacen más frecuentes y la eficacia cllnlca no 
es superior. 

Vías de administración 

La miltefoslna se administra por v/a oral. con alimentos 
grasos para mejorar su absorción. 

Contraindicaciones 

- Hipersensibilidad a mlltefoslna. 

- Mujeres embarazadas o en etapa de lactancia. 

- Enfermedad hepática. 

- Enfermedad renal. 

- Enfermedad de Sjógren-Larsson. 

Precauciones 

Las muieres en edad reproductiva deben usar anticon­
ceptivos hasta 3 meses después de haber terminado et 
tratamiento. 

Interacciones 

No se ha observado Interacciones entre Mlltefoslna y 
otros medicamentos dccll"Tlentadas hasta la fecha. 

Reacciones Adversas 

Mlltefoslna comúnmente Induce efectos adversos gas­
trointestinales, tales como: anorexia, náu!leas, vómito 
y diarrea. La mayorfa de los episodios son breves y se 
resuelven con el tratamiento continuado. Ocasionalmen­
te. los efectos adversos pueden s~ severos y requieren 
Interrupción del tratamiento. Se ha reportado reacciones 
alérgk:as t ipo Steven·Johnson. 

Del 17 al 25% de los tratados presentan elevación de las 
transamtnasas o creatlnlna pero sin llegar a valores crí­
ticos. En raros casos se ha reportado Insuficiencia renal. 

Condiciones de Almacenilmlento 

Los productos deberán a!mac1marse siguiendo las reco­
mendaciones descritas por el fabricante en la etiqueta 
del producto. 

3. Anfoterlclna B 

Es un antibiótico antlfúnalco pollénlco derivado del Step­
tomyces nodosus. disponible en nuestro país e indicado 
para el tratamiento de la lelshmanlasls visceral y rnuco­

cutánea en las ¡lgulentes situaciones: 

- Falla terapéutica a los antimoniales pentavalentes. 

- Contralnrlcación al U!iO de los antimonios pentavalen­
tes. 

En nuestras lnstalac:lones publicas se dispone de la pre­
sentación deoxrcolato. 

Dosificación 

la anforerJclna B es un polvo liofilizado en viales de 50 
mg. la dosls es de 0.5 a 1 mg/Kg/dla y se debe adminis­
trar en dias alternos durante 30 a 45 días (15 a 22 dosis). 
No se debe exceder una dosis diaria de SOmg y acumula­
tiva de l.5 a 2.5 gramos. 
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; Dosis diaria 0.5 a 1.0 mg/kg/día 0.5a1.0 mg/kg/día 1 

1 Vfadeadm. IV en lofuslón IVenWuslón 

1 Frecuencia 1 Diaria Diaria 1 

1 DoslsMáx. Hasta 50 mg dos! dliia 1.5 s dosis aoimtlattwi Hasta 50 mg dosl dlárla 1.5 8 dosis acumulativa -
Duración del Tx 20-40 d(a!; seeún respuesta clínica 

Vf1 de lldmlnlstrad6n: 

Infusión intravenosa: 

Reconstituir el polvo en 10 ml. de agua destilada para 
inyección. Agitar el frasco Inmediatamente hasta que La 
!ioluclón esté límpida. Esa dilución inicial tiene 5 mg de 
anfoterlclna B por ml y puede ser conservada a tem­
peratura entre 2 ·e y B ·e y se debe proteger de la ex­
posición luminosa. como máximo. por una semana, con 
pérdida mínima de potencia y limpidez. Para preparar la 
solución para Infusión, es necesario una nueva dilución. 
Diluir cada l me (0.2 mL) de anfoterlclna B de la solución 
anterior en 10 ml de suero glucosado al 5%. La concen­
tración ñnal será de 0.1 mg por mL de anfoterlclna B. 

Contraindicaciones 

Hipersensibilidad a anfoterlclna B 
Enfermedad rena\ 
Enfermedad hepática 

Precauciones 

Este tratamiento debe administrarse exclusivamente en 
el tercer nivel de atención debido a que su administración 
solamente es por vfa Intravenosa. v en pacientes hospi­
talizados ba¡o estricto control por personal médico es­
peclaUzado con monltoreo de la funclOn hepática, renal v 
electrolltos s~rlcos {especialmente magnesio y potasio) 
V recuentos sanguíneos. Estos resultados serán una re­
ferencia para futuros ajustes de dosis. 

Durante la administración se debe disponer de un equipo 
completo para tratar posibles reacciones anafiáctlcas 
que se presentan en el 2 al 5% de Los casos. 

20-40 dlas seaún respuesta dlnlta 

Se debe evitar la admlnlstracion l. V. rápida de la Anfote­
rtclna B con duración inferior a una hora, especialmente 
en pacientes con Insuficiencia renal, va que se ha aseda­
do con hlperpotasemla y arritmias. 

Cuando se admlnlstra Anfoterlclna B por vía Intravenosa 
son comunes las reacciones agudas que Incluyen escalo­
fríos. fiebre, anorexia, náuseas. vómitos, cefaleas, m1al-
91a. artral91a e hipotensión. 

Aunque al9uno; pacientes pueden tolerar la dosis com­
pleta de Anfotertclna 8 Intravenosa sin dificultad, la ma­
yoría presentan cierta Intolerancia. en particular durante 
el Inicio del tratamiento. Puede metorarse la tolerancia 
mediante la administración de aspirina. otros antlpln!tl· 
ros {como paracetamol). antlhlstamínlcos o antieméti­
cos. En alsunos pacientes se ha utilizado meperldna {25-
50 mg IV) para disminuir la duración o Intensidad de los 
escalofríos y la ñebre que aparecen tras el tratamiento 
con Anfoterfclna 8. 

La administración Intravenosa de dosis pequel'las de 
adreno-cortlcosteroldes Inmediatamente antes o durante 
la Infusión de la Anfoterlclna B puede ayudar a disminuir 
las reacciones febriles. La dosis y duración de este trata­
miento con corticoides deben ser las mínimas posibles. 

La ad1c1on de heparlna (1000 unidades por Infusión). la 
rotación del sitio de Inyección. el uso de agu¡as eplcra­
ne11les pediátricas y la terapia en días alternos pueden 
reducir la Incidencia de tromboflebltls. La e>etravasadón 
puede producir Irritación. 

Se ha comunicado la aparición de leucoenc:efalopatfa 
tras el uso de Anfoterfclna B en pacientes que recibieron 
radiación corporal total. 
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Siempre que !le Interrumpa la medicación durante má5 

de 7 d'as, la terapia debe reanudarse comenzando c:on el 
nivel de dosis rn5 ba¡o, por ejemplo 0,25 mg/l<B de peso 
y realizar un Incremento gradual. 

Interacciones 

Medicaciones nefrotóxk:as. por e¡emplo dsplatlno. ~ 
tamldlna, amlnogluc:6sldos y cldosporlna. pueden au­

mentar el potencial nefrotóxlc:o, por lo que sólo pueden 
utilizarse de forma concomitante monitorizando la fun­
ción renal. 

Cortlcosteroldes y cortlcotropm (ACTH) pueden po­
tenciar la hlpocallemia Inducida por la Anfoterlclna B. Al 
utilizar simultáneamente estos medicamentos. realizar 
determinaciones de potasio en suero y vigilar la función 
cardiaca. 

Agentes cuyos efectos tóxicos pueden verse Incremen­
tados por la hlpoc:allemla. por eJefllllo glucósidos dlgi­
t~Ucos, relajantes del músculo esquelético y agentes 
antlarrltmlcos. Realizar determinaciones de potasio en 
suero v vigilar la función cardiaca con el uso simultáneo 
de estos medicamentos. 

La terapia concomitante con diuréticos puede predispo­
ner a la lnsuflclencla renal, mientras que la repleción o 

suplementacl6n d!! sodio puede reducir la Incidencia de 
nefrotoxlcldad. 

El uso concomitante de flucltoslna puede aumentar la to­

xicidad por fluc1toslna, posiblemente por el Incremento 
de la recaptaclón celular y/o la alteración de su excre­
ción renal. La blterapla puede realizarse disminuyendo la 
dosis de Anfoterlc:ina B. disminuyendo el riesgo de ne­
frotoxkidad. 

Transfusiones de leucocitos: aunque no se ha obser­
vado en todos los estudios. se nan descrito reacciones 

pulmonares aguda; en pac:lentes en tratamiento con la 
Anfoterlclna B durante a poco tiempo después de finalizar 
transfusiones de leucocitos. por ello es recom!!ndabh2 
espaciar la transfusión de la administración de Anfoterl­
clna 8 lo má1tlmo poslble y control.ar ta función pulmonar. 

Antlmlcótlcos azoles (como ketoconazol. ltraconazol. 
fluconazol y otros) pueden inducir resistencia a la An­

foterlclna 8 por antagonismo de SUS funciones y COrl 

Zldovudina se na registrado potenciación de la mielo y 
nefrotoXlcldad. 

Eventos adversos: 

Lo5 eventos adversos más frecuentes son fiebre{a ve­
ces acompai'lada de escalofrlos que aparecen normal­
mente de 15 a 20 minutos tras el Inicio del tratamiento). 
anorexia, nauseas, vómitos. astenia. adinamia. flebitis. 
hlpccalemla y reacciones anafiliictlcas. En el 65% de los 
casos se presenta elevación de las pruebas ele función 
renal. pero solo en el 10% el Incremento lleva a ajl.IStar 
la dosis o SU5pender el tratamiento. El 10% de los tra· 
tados presentan alteraciones cardiacas. Se deben hacer 
controles clínicos y paraclinlcos semanales. 

A demás también se ha reportado malestar. perdida d11 
pese. sofocos. darrea, dispepsia. dolor epigástrico (ca­
lambres). gastroenteritis hemorrágic:a, melena anoma­
lías en las pruebas de función hepática. Ictericia, fallo 
he~tlco agudo. disnea. broncoeipilsmo, edema pulmo­
nar no r:ardlogénfco. neumonitis por hipersen!ilbllfdad. ce­
falea, convulsiones, pérdlda de audición. tlnnltus. v~rtlgo 

transitorio. visión borrosa o dplopia, neuropatía perlférl· 

ca. encefalopatia. otros síntomas neurológicos. dolor !!n 
el lugar de Inyección con o sin fl11bitls o tromboflebltls. 
Reacciones anafilactoldes y otras reacciones alérgica; 
(como rash. partlc:ularmente maculopapular. prurrro do· 
lor 91.1neralizado, Incluyendo mialgias y artralglas); para­
da cardiaca. arritmias, Incluyendo fibrilación ventricular: 
Insuficiencia cardiaca. hipertensión. hipotensión. shock. 
anemia normocitlca normocrómlca. agranulocltosls, al­
teraciones de la coagulación, tromboc:rtopenla. leucope­
nia. eoslnoñlla. leucocltosis. Deterioro y anomalias. de la 
función renal. Incluyendo: azotemla, ansia, ollgurla, ele­
vación de la creatlnlna sérlca. hlflocalemtil, hlperc;1lemia, 
hrpostenur1a. hlpomagnesemla acidosis tubular renal y 
nefrocalclnosls. Generalmente meJoran con la Interrup­
ción de la terapia. Sin embargo, pueden aparecer frecuen­
temente algunos transtomos permanentes, especial­
mente en aquellos pacientes que han recibido una dosis 
acumulada elevada de Anfoterlclna B (superiores a 5 g) . 
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Durante los estudios de postcomerclallzaclón se ha des­
crito lnfreOJentemente el síndrome de Steven-Johnson. 

Sobredosf§ 

la sobredosis de Anfoterlclna 8 puede ocasionar para­
da cardiorresplratorla. SI se sospecha sobredosis. debe 
suspenderse el tratamiento. vigilar la situación cllnlca 
del paciente (función cardlorresplratorla, renal. hepétl­
ca. parámetros hematolóalc:os, electrolltos y sérlcos) v 
administrar el tratamiento de soporte que sea necesario. 

La Anfoterlclna B no se elimina mediante dlalisfs. Previa· 
mente a la retnstauraclón del tratamiento. la situación 
del paciente debe ser estable {Incluyendo la corrección 
de las alteraciones electrolltlcas. etc.) 

Condiciones de Almacenamiento 

Los productos deberán almacenar!ie s1aulendo la; reco­
mendaciones descritas por el fabricante en la etiqueta 
del producto. 

FannKOVISl'ancla: 

Reporte toda sospecna de reacciones adversas, 
fallas farmacéuticas y/o fallas terapéuticas al far­
maceuta dal establecimiento o al Centro Restooal o 
lnstttuclonal de Farmacovlallancla correspondiente 
o dk-ectamente al Centro Nacional de Farmacovlgl· 
landa, tel~fono: 512-9404 o al correo elQCtrórko 
fvlsttanclali)mlnsa.gob.pa Ver en el anexo los for­
mularlos respectivos. 

Cualquier otra terapia diferente a la presentada en 
esta sula. NO deberá ser utilJzada, ya que carecen de 
evidencia cientlfica aceptable para su uso m el pals. 

Medlcamtntos locales para lelshmaninis cutánea: 

Termoterapla: 

Se ha documentado su uso ¡>ara la leishmanla brulllen· 
sis y l panamensis, con calidad de evidencia moderada v 
recomlendación debll seeún publicación de la Guía Re¡;¡lo· 
nal de la OPS. Consiste en la apUcaclón de calor local con 

dispositivo electromagnético aenerador de ondas de alta 
frecuencia. Esquema: previa anestesia local se aplica el 
electrodo a 50 ·e por periodos de 30 segtntos. hasta 
cubrir toda el área de la lesión. Por 1 a 3 sesiones con 
Intervalo de 1 semana. 

Es LX1a opción que debe ser considerada en última Instan­
cia ya que aunque la lesión desaparezca no se asegura la 
cura parasllológlca. 

Tratamiento de casos especiales en 
l as Leishmanfasls cutánea y mucosa. 

Embarazadas: se recomienda termoterapla y en los 
casas que se necesite terapia sistémica se referirá a ta 
paciente a centros de atención de tercer nivel. El medica· 
mento Indicado suserldo es Anfoterlclna B. Está contra· 
Indicada la utilización de sales antimoniales. La Miltefo­
slna, la Pentamldina. Es Importante considerar el riesgo 
versus betieñclo de tratar la lleshmanlasls en muJeres 
embarazadas. 

Pacientes c.an trastomos slsnlficatlvos de conducción 
en el electrocardiograma, hepatopatla!o v nefropatias: 
se recomienda que sean evaluados de manera exhaus· 
Uva con detalle en la historia clínica v lo5 laboratorios. 
considerando en todo momento durante el monltoreo el 
rlesso versus benefic:lo de apUcar o no los antimoniales. 

Comorbllldad con tuberculosis: se recomienda tener 
especial cuidado en monltorear los eventos adversos 
debido a las Interacciones entre medicamentos princi­
palmente cuando se decida utilizar los dos tratamientos 
concomltantemente. 

Pacientes ton VIH v otras causai; de lnmunosupreslón: 
se recomienda Anfoterlc:fna B. 

Pacientes mayores de 50 afios: hacer evaluación cllnlca 
cuidadosa. Se recomienda considerar otras alternativas 
diferentes a los antimoniales sistémicos dado el riesgo 
de efect05 adversos graves. 

PaclentH con falla terapeutlca: si es una falla por trata­
miento local se repite o se pasa a tratamiento sistémico, 

1 ·42 . ... . . . ... ' .•• " •. 1 ••• ' • • .. • • • • • • • • • • • • • • • • • ••••• ' • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ' •••• 



No. 28150-A Gaceta Oficial Digital, lunes 31 de octubre de 2016 46

En caso de falla del tratamiento sistémico, posterior a 
dos esquemas de tratamiento. se rec:omlenda usar un 
medicamento o esquema diferente al usado Inicialmente. 

Criterios de cura cUnlca : 

lelslvnanlasls cutánea: 
• Cicatrización con re-epltellzaclón completa y aplana-­

miento del borde de tas lesiones; 

• Desaparición de la Induración de la base: 

• Desaparición de la llnfangltls o adenitis en caso de que 
haya oct.rrldo: 

• Ausencia de nuevas lesiones. 

lelshmanlasls mucosa: 
• Regresión de todos los signos clfnlcos de las lesio­

nes, evaluado por el examen otorrlnolar1ngológlco. 

Lelshmanlasls vlsctrlll: 
• La evaluación de la respuesta al tratamiento es 

esencialmente dínlc:a. con desaparición de la fie­
bre, reducción o ausencia completa de la hepato­
esplenomegalla. 

Aquellos pacientes donde no hay ruraclón clínica se de­
ben repetir las pruebas antes mencionadas para decidir 
el maneto. 

Errores más frecu11mtes en los cuales Incurren los médi­
cos V sus determinantes en relación al diagnóstico de la 
leishmanlasls: 

• Desconocimiento de la eco-epldemlologla, ciclo bio­
lógico y epldemiologfa d12 la LelshmanlaSls. Muchas 
veces los pacientes refieren al médico la picada de 
he¡uc:o. 

• Desconocimiento de la 11storla natural clfnlca de la 
enfermedad 

• Desconocimiento de la lnmunopatología de la enfer­
medad 

• Desconocimiento de los metodos diagnósticos y su 
relevancia según la procedencia, lugar de nacimiento. 
edad, género v condición clínica del paciente. 

• Pobre conocimiento de las enfermedades que forman 
parte del diagnóstico diferencial de la Lelshmanlasls. 

• El uso excesivo de antibióticos y cremas (ejem. fusl­
dato sódico) en forma emplrica sin confirmación del 
diagnóstico. 

• El desconocimiento del uso correcto de los antlmo­
nlatos (farmacologla) y la reticencia a consultar su 

comicto uso. 

Criterios de referencia 

• Evolución dE!fictente en la reducción de la lesión. 

• Mujeres embarazadas con lesiones cutáleas E!Xtensas. 

• Pacientes con alteraciones en pruebas hepáticas. re­
nales o electrocardlognificas. 

• Pacientes con lesiones mucosas y/o cutáneas exten­
sas. 

• Pacientes que luego de tres semanas de haber fina­
lizado un 5egundo tratamiento balo supervisión no 

hallan reducido la úlcera en un 50% del ~rea de la 
lesión. 

• Pacrent~ HIV positivos con cualquiera de las formas 
clínicas de lelshmanlasls. 

• Pacientes adultos mayores o con compromiso car­
dlovascular. 

• Pacientes con diagnóstico de leishmanlasls visceral. 

Cuidados de enfermería 

El componente de Enfermería busca estandarizar el cui­
dado, manejo y aplicación del tratamiento de la Lehls­
manlasls, a través de una serle di! actividades;, procedi­
mientos e Intervenciones orientadas primordialmente a 
la prevención, detección. protección espec:lfica v aplica­
ción de un tratamiento oportuno. según el protocolo de 
atención. ba(o estricto cuidado profesional de Enferme· 
ria. Los obietlvos fundamentah?S de esta lntervencion se 
centran en: 

• C:ontrlhuir en la detección, diagnóstico. tratamiento 
del paciente con Lehlsmanlasls. 

• CumpUr c:on lo establecido en el protocolo de aten­
ción del paciente con Lehlsmanlasls 
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• Aplicar el tratamiento especiñc:a. 

• EKG sJ el paciente es mayor de 50 ac'los. 

• Confirmación del diagnóstico de lelshmanlasls por la­
boratorio. 

• Realizar el cuidado de la lesión. 

• Realizar el seguimiento v monltoreo del tratamiento 
y lesión a través de una tarjeta control. 

Una vez se da Inicio al tratamiento se requiere seguir los 
siguientes medidas: 

• Evaluación clínica diaria del paciente. 

• Avisar al médico por cambios que comprometan la 
salud del paciente. 

• Monltorear y verificar controles de pruebas renales y 
hepáticas {amllasa, glucosa, creatlnlna. transamlna­
~). Entre el 7mo y 12avo dfa. 

• Garantizar el control y evaluación medica una vez por 
semana. 

• Evaluar dlureslS. 

• Evaluar signos y síntomas: Cefalea. dolores articu­
lares y musculares, malestar general. pérdida del 
apetito. dolor abdominal, disnea, erupción cutánea. 
edema fac:lal. pancreatltls, diarrea. náuseas. dolor 
torácico y reacción febril pasa1era acompartada de 
escalofrlos o sensación de desfallecimiento con su­

doración tos y vómitos. 

• Detener la administración si aparece dolor subester­
nal, tos o vómitos y otros síntomas asociados. 

• Valorar reacciones adversas al tratamiento. 

• Control de ~lgnos vitales: Temperatura. pulso. respi­
ración, presión arterial y frecuencia cardiaca. 

• Darle reFerenc:la al paciente para el seguimiento en 
la Instalación de salud que Le corresponde. cerca de 
¡u hogar. 

• Reportar la sospecha de reacciones adversas, farma­
céuticas v terapéuticas. (uso de formularlo). 

• Hacer y/o orientar para la adecuada dilución de la An­
foterlclna B como detallado en el ltem 3. 

Cuidados de l1 les~n 

• Realizar curación diaria. 

• Mantener lesión limpia y seca. 

Precauciones pan la apllcac16n Intramuscular e lntre­
venosa del antimonial 

Se localiza en el cuadrante superior externo del slúteo. 
pues es ~I como se evita l~ionar el nervio ciático, pre­
cisamente donde están sella ladas las tres rayitas (ver fi. 
gura 8). Anatómicamente es preferible aplicar las Inyec­
ciones con el paciente en posición acostado boca abajo. 
Si se hace con el paciente de ple e lncUnado hacia adelan­
te, una agu1a Insertada en el área aparentemente segura, 
puede atravesar el músculo piramidal de la pelvis y las 
ramas del nervio fernorocutáneo posterior o la división 
de peroné del nervio ciático. 

Figura a. 
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Finalidad 

Contribuir a la ¡>revenclón y control de la Lelshmanlasls. 
mediante efectivas estrategias, técnicas y procedimien­
tos de vigilancia entomológlca, control vectorial. y de un 
eficiente uso de los recursos disponibles. 

Objetivos de la Vigencia Entomológi· 
ca 

General 

• Conocer el estado actual de los vectores de las lelsh­
manlasts en Panamá. 

• Establecer procedimientos estandarizados para la vi­
gilancia entomolñglca y el control de los vectores de 
la leishmanlasls. 

Especfficas 

• Definir los criterios para la selección de tas áreas 
donde se Instalaran los puntos de vigilancia entomo­
lóglc:a y las Intervenciones de control vectorial. 

• Estandarizar los métodos de colecta de las chltras en 
las puntos de vigilancia entomotóelca. 

• Definir los diferentes Indices entomológlcos de las 
lutzomylas e Indicadores de proceso y reslitado. 

• Incorporar la linea base de susceptibilidad de las lut­
zomylas Incriminados en la transmisión de la Le!sh­
manlasls en la vlgllanc:ia entomológlca y control vec­
torial. 

• Monltorear la susceptibilidad de las lutzomylas fren­
te a los plaguicidas de uso en salud púbUca. 

Ámbito de aplicación 

El alcance de la presente normativa, comprende a todos 
los establecimientos del sector salud en sus diferentes 
niveles de atención, en el ámbito nacional. 

Baselepl 

Ley General de Salud. 

Ley General del Ambiente. 

El Convenio de Rótterdam para la Aplicación del Procedi­
miento de Consentimiento Fundamentado Previo a cier­
tos Plaguicidas v Productos Químicos Peligrosos ob¡eto 
de Comercio. 

Normas y guias sanitarias vigentes. 

Definiciones operativas 

La vigilancia entomológtca es un proceso continuo. per­
manente y supervisado que estudia los factores ento­
mológlcos, detectando oportunamente cualquier cambio 
que pueda ocurrir en la población de vectores. y permitan 
tomar acciones para prevenir v reducir la transmisión. 

El control vectorial integrado es un sistema para comba­
tir las plagas y/o vectores específicos que, en el contex­
to del ambiente asociado y la dinámica de ta población 
de especies nocivas. utiliza las técnicas. m~todos v prác­
ticas adecuadas de ta forma más compatible v elimina 
o disminuye la Infestación por debajo de los niveles de 
transmisión del daño en la población en riesgo. 

Propósttos de la vf¡llanda y control vectorial 

A ñn de focallzar las Intervenciones, hacer más eñc12nte 
el uso de los recursos v más efectiva las estrategias de 
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control vectorial, la vlstlancfa entomológlca es el Instru­
mento mtls efK:az para establecer las evidencias ento­
mológlcas previas. durante y posterior a las acciones de 
control. 

Operativamente esta ac:clón constituye una lnteUgencla 
sanitaria basada en la vigilancia activa. toda vez que la 
Investigación entomológlca se reattza medante la bús­
queda del Insecto vector en su propio nicho ecológíco. 

La vlgll.anc:la entomológlc:a, detecta el rlesso de trans· 
misión de las enfermedades transmitidas por vectores 
conducentes a ta aparición de epidemias y reemergencfa 
de la enfermedad. reduciendo el riesgo de transmisión. 
Se actúa sobre la densidad v dispersión e¡ecutandose 
t~nlcas de campo v laboratorio con la finalidad de ob· 
tener información entomológica básica necesaria para 
definir los métodos de control vectorial a ser aplic:ados. 
estableciendo los lugares. el momento y la periodicidad 
de las Intervenciones. 

Disposiciones específicas 

ActiVfdades entornológfcas 

Las prlnclpall's actividades entomológlcas son la reco­
lección de especímenes adultos. caracterización de vec­
tores, estudio de la susceptibilidad y resistencia de las 
lutzomylas a f)lagulcldas de uso en 5alud pública. control 
Integrado v selectivo de vectores. determinación de índi­
ces entomológlcos de proceso y resultados. 

Recolecclon de lutzomylas (chltras) adultos 

Esta actividad es parte del estudio ecoentomológlco de 
las lutzomyias. TJ1me por finalidad Identificar las lut?om­
ylas en estadio adulto. estableciendo su presencia, su re­
lación como vector principal vio secundarlo en la trans­
misión de las enfermedades, densidad. v bio·actlvldad 
horaria. Información necesaria para orientar y elecutar 
el control adulticida. 

Requisitos: 

• Contar con personal establ&? y responsable para la Vf· 
gllanda del vector entrenado en recolecta, errbala¡e. 
preservacl6n, e identificación. 

• Contar c:on Infraestructura. materiales y equipos de 
campo para la vigilancia mensual. 

• Implementar con equipos de laboratorio para la Iden­
tificación de los especímenes recolectados. 

• La actividad se liara en forma mensual d\Jrante 3 
colectas consecutivas en los mismas estaciones de 
recolecta, en el lntradomlclllo. perldomlcíllo y extra­
domicilio. 

• En cada uno se seleccionará como mnlmo 2 distritos; 
en cada distrito dos localidades que reporten el ma­
yor número de caso!; y en cada localidad se seleccio­
nará un mínimo de 2 viviendas. 

Métodos de colecta: 

Trampa de luz tipo CDC: Se Instalara una en el intradomi­
cillo y otra en el perldomlclllo. desde las 18:00 hr ha~ta 
las 06:00 hr durante dos noches consecutivas. 

Trampa Shannon: se Instalará en el extradomlclllo a una 
dlstancia de más de 40·50 mt alrededor de las 'ollvlen­
das seleccionadas. El horario será de!ide las 18:00 hr a 
06:00hr. 

Colecta directa en reposo {aspirador manual): Se hará 
colecta con el tubo aspirador en las grietas de las pa­
redes de la vlVienda o en las en el horario de 06:00 a 
08:00 hr, buscando lutzomylas que estén reposando en 
estos lugares. Cada recolección deberii efectuarse en 
vasos separados, registrarse y procesarse Igualmente 
en forma 5eparada. 

Selección de los Distritos por Región: 

Se seleccionarán mi'nlmo dos Distritos que reporten la 
mayor transmisión de casos de Lelshmanlasfs en la ¡uris­
dlcclón de una determinada Reglón de Salud. 

Selección de las Localidades por Distrito 

Seleccionar mínimo dos localidades que reporten la ma­
yor transmisión d11 casos de Leishmaniasls. con segura 
accesibilidad geo9ráflc:a. 
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Selección de la Vivienda 

Para la selección de las vlVlendas en la localidad. tener 
en cuenta la presencia o el antecedente de enfermos con 
Lelshmanlasls entre sus moradores. y el tipo de vivienda 
predominante (típica de la zona). 

La colecta en reposo se hará en 5 viviendas por cada lo­
calidad. durante 20 mlnutos/vMenda. 

Periodicidad 

La visllancla entomológtca se ejecutará mensualmente 
durante tres días cons;ecutlvos y dos noches de colecta 
nocturna en las áreas seleccionadas de cada Dirección 
Regional de Salud. 

Caracterización di! vectores; 

Es el proceso mediante el cual se establece e identifica 
las especies que estarían comprometidas en la transmi­
sión. su capacidad vectorial y sus; patrones de compor­
tamiento. elementos importantes para orientar ta defini­
ción de estrategias y métodos de aplicación de químicos. 
Incrementando la selectividad. eficiencia y eficacia del 
control vectorial. y a su vez el control de la transmisión 
de las enfermedades. 

La vigilancia y caracterización vectorial se efectuará se­
gún técnicas y m~todos establecidos para este tipo de 
estudios. se tomará algunos parametros como la tempe­
ratura ambiental. humedad relativa. altitud. especie pre­
dominante. sexo. densidad. conducta en reposo. refugio 
natural. v hábitos alimenticios de las principales especies. 

Vigilancia de la susc:ept ibilidad v re­
sistencia a plaguicidas 

Tiene por ñnalidad determinar la susceptibilidad o resls· 
tencla de tas tut?omlas a los plaguicidas usados en salud 
publica. y valorar la eficacia de los plaguicidas utilizados 
en el control 

Incluye procedimientos de vigilancia periódica a la res­
puesta fisiológica de los vectores al control químico. de­
tección precoz de la aparición y desarrollo de resistencia 

vectorial a plaguicidas y evaluación de la dosificación y 

perloc:ldad del uso de plaguicidas. 

En primer lugar se determinara la linea base de suscep­
tibilidad y a partir de allí. Iniciar et monltoreo de la sus­
ceptlbM.ldad y resistencia vectorial en forma periódica 
o cuando se sospeche de resistencia o se proceda a la 
Introducción de un nuevo lnsectlc:lda. Será realizado por 
entomólogos del ICGES. según protocolo establecido. 
en coordinación con el Departamento de Vectores V el 

Laboratorio de Aef erencle Reslonal. aplicando procedi­
mientos y métodos estandarizados Internacionalmente 
por la OPS/OMS y CDC. 

Control integrado v selectivo de vec­
tores 

Incluye básicamente medios de protección personal 
como mosquiteros Impregnados con plaguicidas. mallas 
metálicas. repelentes de uso corporal, zahumerlos y ro­
ciamientos lntradomlclllarlos con Insecticidas de acción 
residual cunado hay comprobación de la adaptación del 
vector en el lntra o perk:fomlcllio. 

Las acciones de rociado se ejecutarán de acuerdo a espe­
cificaciones técnicas de aplicación y protección personal 
v del medio ambiente recomendadas por la Orsan12aclón 
Mundiel de la Salud. Cada Establecimiento de Salud pro­
gramará. ejecutará v registrará. según rivel de compe­
tencia, estas actividades e Informara periódicamente al 
Nivel Regional. 

La decisión de efectuar rociamientos residuales como 
medida de control vectorial será tomada por el equipo 
tecnlco de la reelón, precedida por una evaluación de los 
Indicadores de densidad vectorial. especie Involucrada, 
índice de reposo. indice de sangre humana y susceotibl­
lidad al Insecticida a ser utilizado. Los rociamientos resi­
duales se apliearán dos veces al ai'lo. teniendo en cuenta 
la estacionalidad de la reglón v la residualldad del pro­
ducto aplicado. debiendo aplicarse la primera Interven­
ción un mes antes del Incremento de la curva vectorial 
(pre onda}. 

Paralelamente a la intervención química. se ejecutará la 
Prueba Biológica de Pared para monltorear la reslduali-
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dad del plaguicida aplicado. Estas actividades necesaria­
mente deberán ser complementadas con la participación 
comunitaria en actividades preventlvas-promoclonales. 
lo que ~gurará la sostenlbllldad de la Intervención quí­
mica. 

Determinación de fndlcl!s entomalóglcos de proceso 
v resultado 

Los indices entomológlcos expresan cuantitativamente 
la densidad de especies de lutzomylas Incriminadas en 
la transmisión, ta fauna flebotomfnlca predominante. la 
Infestación en el lntradomlclllo. perldomrclllo y/o extra· 
domicilio. y la tasa de Infección de vectores en un de­
terminado período de tiempo y lugar. la evaluación pe-

Indicadores de vigilancia 

rlódlca de los índices establece la e)(lstencla del riesgo 
potencial y efectivo de transmisión, dependiente del tipo 
y densidad del vector. sus hábitos de actividad lntra o 
perldomlcillar. orientando con precisión la aplicación de 
medidas de control vectorial en las áreas endémicas su­
¡etas a vigilancia. 

Los indices entomológlcos permiten determinar los mé· 
todos de Intervención, La programación de acciones de 
control vectorial. los requerimientos de Insumos v equl· 
pos. y el Impacto de las Intervenciones de control. Los 
Indicadores entomológlcos para la vigilancia vectorial de 
la Bartonelosls-Lelshmaniasis se presentan en el siguien­
te ltem. 

Indicador para determfnar la prnencla de Lutzomyfas en el lntra y perldomklllo: 

Indice de captura con Trampa de luz tipo CDC (ICTI; número de lutzomylas hembras capturadas con trampa de 
luz CDC durante 12 horas de colecta en el intradomlclllo y perldomlclllo respectivamente. El ICT será valorado 
Independientemente para cada uno de ellos (ICT - lntrad; ICT - pertd). Se reglstrari1 La captura por cada hora de 
colecta. lo cual servirá para elaborar la i:urva horaria, tanto en el lntra como en el perldomlr::lllo. 

ICT - lntrad = Total de lutlomylas colectadas lntrad / 12 horas 

ICT - per/d =Total de lutzomyles colectadas per1d / 12 horas 

Gráfico de curva horaria: Nll de lutzomylas colectadas versus hora de colecta 

Indicador para determinar la antropofiUa del vector 

indice de sangre humana (ISH): proporción de lutzomvlas hembras alimentadas con sangre humana (ASH) del 
total de mosquitos hembras colectados. 

ISH = NV lutzomylas hembras ASH I Total de Lutzomylas hembras colectadas. 

Podrá usarse la prueba de preclpltlna o ELISA para determinar la fuente de allmentac:lón sanguínea. 

Indicador para datermlnlr la tndafiUll del vector: 

Indice de Reposo (IR): lutzomylas capturadas en reposo por vivienda. 

IR= Total de lut2omyla capturados en reposo / Total de viviendas Inspeccionadas 

Indicador para determinar la presancla de lutzomylls en el extradomldUo: 

Indice de captura Trampa-Hora (ICTH): 

ICTH =Total de Lutzomyras colectadas en trampa Sllanon / 12 horas 
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Indicadores de resultado 

Porcentaje de locaUdades en vigilancia 

PL V = N9 localklades vigiladas I Nª localidades programadas para v1H1lancla 

Porcenta¡e de distritos l2fl Vigilancia 

PL V= NO distritos vlglliKlos I N9 distritos proeramados para v!Sllanda 

Porcentaje de viviendas con tratamiento re!ldual (TR) 

PL V • Nª de viviendas c:on TR I 11111 viviendas prasramadas para TR 

Porcentaje de localidades con tratamiento residual 

PL V = Nª localidades con TR / NV locaUdades programadas para TR 

Porc:enta¡e de distritos con tratamiento resldual 

PL V = NO distritos con TR / N9 distritos programados para TR 

lnfonnaclón operacional de la vigilancia entomo­
loBfca V control vectorial 

La Información operacional de la vigilancia entomológlca 
y control vectorial. es un proceso sistemático, continuo 
y permanente en el que se cumple con las siguientes ac­
tividades: 

Recolección de Datos: Registro y notificación de datos 
entomolOglcos v mediciones de humedad relativa. tem­
peratura. precipitación plwlal. y presencia de vientos 
captados durante las colectas o estudios específicos en 
localidades o puntos de muestreo. 

Elaboración de resultados: Procesamiento de los datos 
entomológlcos v ambientales mediante la tabulación, 
ordenamiento, clasificación, elaboración de cuadros. 
grclñcos. mapas. entre otros. a fin de tener resultados e 
Información válida v formal en el ámbito local. regional 
y nacional. 

Evaluación e interpretación de resulti!ldos: Análisis de 
los resultados entomológicos y ambientales. estable­
ciendo el estado sltuaclonal. tendencias y pronósticos. 
forrn.iando conclusiones y recomendaciones. 

Difusión de la Información: Publicaciones y distribución 
oportuna de los resultados obtenidos de la vigilancia 

entomológlca en su totalidad a los diferentes niveles y 
sectores Interesados para su utilización. 

Propuesta de élCCión de control 11ectorial: En bas11 a la 

Información entomológtca y de los factores amb11mtales 
asoclade5 se determinarán los métodos de prevención 
y control vectorial en forma eficaz y oportuna por lo· 
catrdad. 

Flujo de lnf ormación 

La Información entomológlca 5e procesará en tlferentes 
niveles de acuerdo a su finalidad v sus necesidades. 

Nivel local: ejecutor de actividades entomológlcas me­
nos complejas (colecta de lutzomylas por los métodos 
establecidos. preservación, embala¡e y transporte) y 
que tíenen la responsabilidad de la recopilación de los 
datos o Información entomolóslca la mi5ma que es en­
viada en el nivel local al responsable de la estrategia. 
luego al nivel regional y finalmente al nivel realonal. 
El reporte regular será de manera mensual! semanal. 
Fuente de Información: subcentros de Salud y C11ntros 
de Salud. Responsable de la generación de la Informa­
ción: Personal técnico capacitado de los Puestos y Cen­
tros de Salud. Promotores de Salud y Personal de La 
comunidad. 
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Nivel Reslonal o Dlstrltal: efecutor de actividades ento­
moló9lcas de mayor complepdad: recepclona. procesa y 

analiza los datos o Información entomológlca del nlvet 
local, planllica y e¡ecuta coordinadamente con el nivel 
local las acclonl!'5 de vigilancia entomol6g1ca y control 
vectorial. supervisión. monltoreo. evaluación e lnves· 
ugaclón. Remitl! muestras al Laboratorio rf!81onal para 
la determinación taKontimlca y pruebas entomológlc:as 
de campo; quien a su vez remite las muestras entomo­
ló9lcas al ICGES de manera mensual/ semanal para el 
control de calidad. En conjunto. los componentes de la 
Estrategia Sanitaria contribuyen en la elaboración del 
arallsls de situación de salud regional para plarilficar y 
orientar medidas de prevención o de control. Asi mis­

mo tiene la responsabilidad del control de calidad al ni· 

vel local. Una vez recibido los resultados. et regional se 
responsabiliza de enviar mensualmente los Informes al 
Departamento de Control de Vectores. 

Nivel Nacional 

Luego de revisar y consolidar la Información recibida 
divulgará dicha Información a través de Informes ento­
mológlcos. 

Investigación entomológica 

Se orientara prioritariamente a producir conocimiento 
básico y desarrollo de tecnologías adecuada y necesa· 
ria para orientar las acciones de control. Incidiendo en 
el enfoque epldemlold@lco que c:ontrlbuira a Impulsar 
la Investigación operativa y la evaluación del Impacto 
de las Intervenciones de control La Investigación seri1 
multldlsclpllnarta bajo responsabilidad colectiva en cada 
Dirección Regional. Los temas de Investigación tienen 
como característica la relación con las principales accio­
nes que s;e realizan para el control de la Lelshmanlasls. 
y se resumen 1m las slsulentes lineas de Investigación: 

• DeterrnlnilClón del hábito de reposo de las lutzomytas 
Involucradas en la transmisión. 

• Estudio de resistencia y susceptlblUdad de las lut­
zcmytas a nuevos plag\llcldas de uso en salud pút>Uca. 

• Búsqueda de criaderos de lutzomytas. 

• Alternativas de control vectorial: uso adecuado de 
mosquiteros. 

• Determinación de la paridad y longevidad en la pobla­
ción vectorial existente. 

• Determinación de los hábitos alimenticios por méto­

dos moleculares u otros. 

Planificación, supervisión V evalua­
ción 

Las siguientes actividades de gestión. se realizan con el 
fin de garantizar ta eficacia de la! actividades y optimizar 
los recursos: 

Planificación: Este proceso se realiza anualmente a fin 
de establecer las metas y logros de la vigilancia y control 
vectorial. La planificación parte del rivel local V se conso­
lida en los niveles regional y nacional. En c:asos de emer­
gencias. se realizan planes de Intervención espedflc:a. 

Supervisión: Proceso permanente durente las activida­
des de vigilancia entomológlca con la finalidad de geran­
tlzar un sistema eficiente y eñcaz. Esta actMdad es en 
sentido descendente desde el nivel nacional hacia el re­
gional, y ele éste al nivel local. 

Evaluación: Proceso periódico. cuando menos una vez 
por ano. con la finalidad de evaluar la Información ento­
mológlca y los m~todos de Intervención. 

Al nivel nacional le competen funciones rectoras, nor­

mativas y financieras para la lfl1llementaclón de ta pre­
sente guia. Su cumplimiento esta a careo de la Dirección 
General de Salud Ambiental y la Estrategia Sanitaria Na· 
clonal de Prevenc:ltm v Control de Enfermedades trans· 
mlttdas por Vectores. 

Al nivel regional le compete la Implementación. dlfuSlón. 
supervisión y seguimiento del cumplimiento del mismo 
en su ámbito Jurisdiccional. El cumplimiento está a car­
go del Equipo Tl!cntco respectivo de las Direcciones de 
Salud. 
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Al nivel local le compete la prestación del servicio y está 
a cargo del personal de todos los establecimientos de 
salud del sector. quienes están obligados a aplicar la 
presente sura. 

Medldl!I de prevención y control 

Actuaclonas sobre el reservorlo: 

- Vigilancia y control de los reservarlos. 

- Proteger a los perros de posibles picaduras de mos­
quitos mediante el uso de lociones Insecticidas. repe­
lente!ii y evitando que el perro duenna al aire libre. 

- No abandonar a los perros y recogida de los perros 
vagabundos. 

- Desinfectar v desinsectar los albergues de animales 
y cuadras. 

Actuaciones sobre el vector: 

- Las medidas Irán encaminadas a evitar en lo posible el 
desarrollo de las chitras y otros vectores en la vivien­
da y alrededores: 

- Utilizar algún sistema de control de Insectos (prefe­
rentemente no químicos) en el Interior de la vivienda. 

- En zonas rurales endémicas sería conveniente la insta­
lación de telas metálicas en las ventanas de los dormi­
torios y pintar los muros y ventanas con mezclas de 
Insecticidas reskilales . 

- Utilizar Insecticidas de uso ambiental si las casas tie­

nen lugares como lefleras, registros de agua. etc. 

- Evitar la acumulación de restos vegetales. chatarras. 
basureros. etc.: así como la presencia de aguas l?Stan­
c:adas. 

- Evitar los jardines muy frondosos alrededor de la vi­
vienda. 

Actuaciones sobre el humano: 

• Uso de mosquiteros 

- Usos de camisas manga largas v pantalones larsos 

- Usos de repelentes 

- Evitar la Jntroduclón en los bosques donde se encuen­
tre el vector y los reservorlos como edentados (mono 
perezoso).roedores.rnarsupiales(zorras}. etc. sobre 
todo en las horas del amanecer y atardecer. 

Actuación sobre la vMMda: 

- Uso de mallas en las ventanas de la vivienda y repello 
de paredes. 

- Mantener limpio el peri-domicilio de hierbas y basuras 
(vivienda). 

- Debe determinarse el ciclo de transmisión local e In­

terrumpirlo de la manera más práctica posible c:on la 
aplicación periódica de Insecticidas de acción residual y 

demás Intervenciones Indicadas en esta guía. 
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lJÑ_~QRMACIÓN, EDUCACIÓN. Y COMUNICACIÓN 
. t8/18A.~PREVENCIÓN Y.CONJROL 

Medidas de Información. educación v comunicación para 
la prevención v control de letshmanlasls 

Justificación 

El control de la leishrnanlasls requiere el desarrollo de 
actividades de Información y educación que fomenten la 
participación de la población en la reducción del Impacto 
de los factores de riesgo para La transmisión de la en­
fermedad. 

Es necesario que la población que vive o transita por 
áreas de riesgo conozca bien Los mecanismos Individua­
les de protección como el uso de ropas protectoras, 
¡abones. repelentes tópicos v evitar la penetración en 
zonas muy boscosas e Infestadas del vector. especial­
mente después del atardecer. 

Es necesario promover la Identificación temprana de Las 
formas cutáneas y mucosa como mecanismo de control 
V prevención de la enfermedad en áreas de alto rtesso. 
En las zonas donde se pr~enta la forma visceral es 
Importante promover la eUmlnaclón de los r~ervorlos 
domesticas. el mejoramiento de las condiciones de La vi· 
vlenda y de saneamiento básico y la búsqueda oportuna 
de atención de salud. 

las medidas de promoción se deben realizar principal­
mente en tres componentes: 

Educación 

Estas actividades serán el resulrado de la consulta entre 
los componentes de Promoclon de la Salud y el equipo 
de salud del nivel Nacional. Regional y local. 

• Diseño V validación de todos materiales educativos y 
mensa¡~ en los medios de comunicación masiva (ra­
dio. televisión y prensa).Línea unificada. 

• Elaboración de materiales educativos lúdicos (sopa 
de letra. pareo. adivinanzas. dlbuios de colorear, jue­
go de memoria, ruleta. otros). para utilizar en Las ac­
ciones de ferias y en las Instituciones educativas . 

• 
• Cintillos para periódico y medios onllne. 

• Materiales educativos promoclonales (volantes afi­
ches. calcomanías, plumas, gorras. separadores de 
libros y otros). 

• Presentación de vldeoslmensa¡es/reportajes relacio­
nadas con Lelshmanlasls. en las sesiones de capaci­
tación y en las salas de espera de las Instalaciones 
de salud. 

Actividades educativas il nivel Institucional 

las Reslones de Salud. baJo la coordlnaclOn de la 
Dirección General de Salud, deben realizar las siguientes 
actividad~: 

• Educación continua para los diferentes niveles orga­
nizativos y de atención en salud. 

• Medidas de prevención y control de La Lelshmanlasls 
a nivel de los diferentes escenarios de la salud. 

• Incorporar el contenido de Lelshmanlasls en las pla­
nes de promoción y educación en salud, de los dife­
rentes niveles organizativos. 

• Desarrollar los contenidos Incluidos en el plan. a tra­
vés de sesiones educativas, charlas participativas y 

consejerías. 

Actividades a nivel f ami llar 

Medidas para reducir factores de rlessos, tales comer 

• Eliminar desechos sólidos de la vivienda y sus alre­
dedores 
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• Uso de camisa v pantalones tarsos en 2onas endé­
micas. 

• Uso de mosquiteros y cedazos en puertas y vent1mas. 

• Consultar ante el aparecimiento de signos o síntomas 
de la Lelshmanlasls. 

Activldadn a nivel de la comunidad 

• Las Reglones de Salud con el apoyo de los centros de 
salud, deb1m coordinar las actividades de promoción. 
participación social y romunltarfa en los niveles res­
pec tlvos. 

• Promover los procesos de organización comunitaria 
v de participación com..mltarla con la ñnalldad de que 
los grupos organizados sean capaces de Intervenir 
sobre los factores de riesgo. 

Actlvldadn de participación social 

Estas actividades ser~n el resultado de la consulta entre 
los componentes de Promoción de la Salud Nacional. Re­
gional v Local. 

• Fortalecer la Corrisión lntersectorlal 

• Fortalecer los Grupos Caza mosquitos en todos tos 
Sistemas Regionales 

• Generar Convenios con las l.kilversidades Públicas y 
Privadas 

• Convenios de Organizaciones No Gubernamentales 
Identificarlas 

• Incorporación de Iglesias. actores soclall!S en la divul­
gación de mensajes Informativos y educativos. 

Activldadn de lnvestlaación 

Estas actividades ser6n el resultado de la consulta imtre 
los componentes de Promoción de la Salud del nivel Na­
cional. Reslonat y Local. 

• AnaUsls de la información de registro epldemlolosl­
co y entomológlco para la dlvU.gaclón de mensa¡es 
educativos. 

• Investigaciones operativas. 

• Aplicación de Encuesta de conocimiento. aptitudes y 
pn1ctlcas v de evaluación de impacto. 

• Divulgación de los resultados. 

• Evaluación y seguimiento de ta divulgación. 

• Jornadas de capacitación a colaboradores de Institu­

ciones públicas y empresas privadas. estudiantes de 
escuelas primarias. secundarlas y universitarias. 

Medlda!li penonalts v comll1itarlas 

• Educar sobre las medidas de prevención a la comuni­
dad de las zonas endémicas: a taladores de árbol de 
madera, agricultores y turistas que viajan a tas areas 
de riesgo. 

• Las personas deben usar mosquiteros de malla fitla 
Impregnados con Insecticidas. vestir ropa de manga 
larga y usar repelentes. para protegerse de la pica­
dura de los zancudos o mosquitos. 

• Las familias que habitan en las zonas endémicas de· 
ben colocar telas y mallas finas en las puertas y ven­
tanas, para evitar el ingreso de vectores a sus habl· 
taclones . 
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Anexo Ng 1. Informe de OMS sobre control de leishmaniasis 2010 

t•\ Organización 
~'9)} Mundial de la Salud 

:¡¡¿a;~ 

OIKlllAREGIOfCALrMAw Américas 
63.ª ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD A63/16 

Punto 11.13 del orden del dfa provisional 

Control de la lelshmanlasls 

lnf orme de la Secretaría 

25 de marzo de 2010 

1. En la resolución WHA60.13 sobre el control de li! lelshmanlasls, la Asamblea de la Salud. reconociendo que ésta es 
una de las enfermedades tropicales más desatendidas. Instó a los Estados Miembros donde la letshmanla5ls cons­
tituye un problema relevante de salud pública a tomar varias medidas para abordar los principales factores que 
estiin Impidiendo controlar dicha enfermedad. En la resolución se pedla tambien a la Directora General~ adoptara 
medidas a diferentes niveles para reducir al mínimo la carga de morbilidad asociada. Este Informe responde a otra 
petición dirigida a la Directora General para que Informara sobre los progresos realizados, los problemas surgidos 
y las nuevas medidas propuestas para aplicar la resolución. 

2. A fin de fomentar la toma de conciencia sobre la carga mundial de lelshmanlasls, la Secretaria ha organizado diver­
sas reuniones a nivel regional con representantes de ministerios de salud de la Reglón del Mediterráneo Oriental 
(informe de la reunión c:onsultlva sobre lelshmanlasrs cutánea. Ginebra, 30 de abril - 2 de mayo de 2007) y de la 
R!!Sión de las Américas (Informe de los coordinadores de los programas nacionales contra la leishmanlasls. Mede­
llin. Colombia, 4-6 de junio de 2008). Se celebraron reuniones similares para loe; Estados Miembros de la Reglón de 
Europa (Estambul. TurqUía, 17-19 de noviembre de 2009) y la Reglón de ASla Sudor1ental (Oacca. 6-7 de diciembre de 
2009). la Oficina Realonal para África orsanlzó una consulta para representantes de los ministerios de salud sobre 
el control de la lelshmantasls en la Reglón africana (Addls Abeba, 23-25 de febrero de 2010) en la que se acordó 
establecer un programa regional contra la lelshmaniasls en África oriental y reforzar la Información epldemlOl.óSICa 
en los paises pertinentes de África occidental. La puesta al día de la Información epidemiológica que esas reuniones 
poslblttan ayudará a reaUzar una estimación de la carga actual de lelshmanlasls, lo que facilitará las actividades de 
promoción y permitirá mejorar el sistema de vigilancia en los países. 

3. Fooclonarlos de la Sede y de la Oficina Regional para Afrlca participaron en la Investigación de brotes epidémicos 
que se declararon en Libo Kemkem, Etiopía (2006-2007). Tregulne. Chad (2007) y Wajlr, Kenya (2008). El Depar­
tamento de Enfermedades Tropicales Desatendidas de ta OMS ha apoyado también la Investigación de otros brotes 
y situaciones concretas en qui!! faltaron medicamentos (por elemplo en el Estado Plurrnaclonal de Bolivia. Eslpto, 
Eritrea y Uzbekistán). 

4. Se estima qut la leishmanlasls Impone una carga de morbilidad mundial de 2,34 millones de anos de vida a¡ustados 
en función de la dl5capacldad. Para conclentlzar sobre esa carsa. la Secretaría encargó entre 2007 y 2009 la pro­
ducción de tres documentales sobre las leishmanlasrs visceral y cutánea en distintos entornos (Etlop(a. Nepal y el 
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Perú). Dichos documentales han sido recomendados recientemente en publicaciones médlcas.1 Completa la serle 
un videoclip en el que el campeón ollrnplco Halle Gebre Selassle promueve la Lucha contra la lelshmanlasls. Estos 
docunentales se podr~n distribuir a diferentes medios en un futuro próximo. 

5. la campana de promoción de la OMS se na centrado tamblen en la promoción det ilCceso equitativo a los servicios 
de salud. en particular del acceso a los medicamentos. El mensaje se ha visto recompensado con dos grandes lo­
gros: se han abaratado dos de los cinco medicamentos existentes (un 90% la anfoterlclna 8 liposómlca y un 60% 
el antlmoniato de meB\umlna); v dos nuevos medicamentos han sido Incluidos en la lista Modela OMS de Medica­
mentos Esenciales (17 .•edición) (la paromomlclna en 2007 y la anfotertclna B llposómlca en 2009). Además. la OMS 

investigó un producto falsificado contra la lelsnmaf'llasis visceral empleado en Bangladesh en 2008, hasta que el 
medicamento fue prohibido finalmente por el Gobierno. 

6 . La Asamblea de la Salud pidió también a la Directora General que definiera una política para combatir la lelshma­
nlasls. con el apoyo técnico del Cuadra de Expertos de la OMS en lelslimanlasls. y que elaborase dlrec:trlces sobre 
la priwenc:íón y el tratamiento de la enfermedad. con miras a elaborar ptanes regionales v fomentar el estableci­
miento de grupos r;gronales de expertos. Con miras a la celebración de la reunión del Comité de Expertos para el 
control de la lelshmanlasls (previsto para los días 22 a 26 de marzo de 2010). se ha procedido ya a seleccionar a los 
miembros del cuadro de expertos de la OMS. V en respuesta a la petición forrrulada por la Asamblea de la Salud 
para que se actualizara el lnfomte del Comité de Expertos en Leishmanlasls.2 la Secretarla está revisando el conte­
'lldo técnico del mismo. Al mismo tiempo. la Secretaria está actualizando los anállsl5 epldemlolóstcos por paises. La 
Secretaria está planificando la celebración de una reunión de los donantes (en diciembre de 2010), una vez que se 
hayan pt.1blicado esos dos documentos. a fin de recabar apoyo para futuras medidas de control de la lelstvnariasls. 

7. Se han puesto en marcha tres programas de control regionales: 1) el programa para la eliminación del kalaatar en 
:a Reglón de Asia Sudorlental. acordado por los ministros de salud de Bansladesh. la lrxlla y Nepal en 2005; 2) un 
programa de la Reglón de la5 Americas destinado a reforzar el control y la vl@llancla de la lelshmanlasls en dicha 
Reglón. que comprende el mapeo de la enfermedad en T4 paises y activldildes encaminadas a frenar el avance de 
la letshmanlasls visceral en la Argentina, el Brasil y el Paraguay; v 3) el programa aprobado por los Estados Miem­
bros en una reunión sobre las estrategias de control de la lelshmanlasls en la Restón del Mediterráneo Oriental 
(Aleppo. República Árabe Siria, 27-30 de octubre de 1008). Esta última estrategia reposa en tres pilares. a saber. la 
armonlZaclón de los sistemas de vigilancia, la creación de capacl<lad (en materia de epidemiología. uso de sistemas 
de lnfonnaclón 9209ráñca y manejo de casos} y el Intercambio de Información. En general. la Secretaria está pro­
porcionando regularmente apoyo técnico y financiero a los países necesitados. esto es. el Afganistán, Bangladesh. 
Etlopia y el Sudán. 

B. En la resolución se Insta además a promover y apoyar la lnvestlaaclón aplicada sobre et control de la lelshnmasls. 
Como primera medida. la Secretaría analizó la utilidad de los Instrumentos exl5tentes de control conslderanoo la 

evidencia disponible. Se han pubUcado en la Cochrane Llbrary dos revlslone; sistemáticas sobre el tratamiento de la 
enfermedad en el Nuevo Mundo V el Viejo Mundo,3 y hay en curso otras dos revisiones sobre el tratamiento de la 
lelshmanlasls visceral (kala-azar} y otras medidas de control. 

l. Lancet lnfectlous Dlseases. 2009. 9(5):280. 

2. OMS. Serle de Informes Técnicos. n.0 793. 1990. 
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3. González et al. lnterventtons for Old World cutaneou5 lelshmanlasls. Cochrane Llbrary. 2008. 4 :1-108: González 
et al. lnterventfons for Am1rrlcan cutaneous and mucocutaneous leishmanlasls. Cochrane Ltbrarv. 2009. 2:1-171. 

9. En respuesta al memorando de entendimiento firmado por los mlnlstros de salud de Bangladesh. la India y 

Nepal para hacer un esfuerzo conjunto con miras a eliminar La lelshmanlasls visceral. el Prosrama Especial 
UNICEF/PNUD/Banco Mundlal/OMS de Investigaciones y Ensel'lanzas sobre Enfermedades Tropicales respalda 
de diversas formas los prasramas nacionales sobre leishmanlasls visceral emprendldo5 en Bansladesh. la India 
y Nepal. El Programa Especial est~ apoyando La realtzaclón d1 eisayos clínicos de productos contra la leish­
manlasls. Mí como de Investigaciones operacionales multleéntrlcas de crucial importancia para el desarrollo 
de tratamientos Innovadores y la formulación de estrategias de eliminación costoeficaces y basadas en la evi­
dencia que combinen et tratamiento de casos y la lucha antlvectorial con intervenciones mejoradas basada!> im 

terapias seauras y asequibles. 

10. Un elemento central de cualquier estrategia mundial ha de ser el fortalecimiento de las actividades de cola­
boración entre las partes y organizaciones Interesadas y otros órganos, y ta Asamblea de la Salud pidió a la 
Directora General que fortaleciera la coordlnaclón entre esos órganos. La Secretarla celebra regularmente 
reuniones con los principales Interesados. como Médeclns sans Frontl!res. la iniciativa Medicamentos para las 
Enfermedades Desatendidas y el Instituto One World Health. así como con donantes (la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo y Sanofl-Aventls). a fin de seauir de cerca la convergencia de sus 
actividades con la estrategia de la OMS. 

11. Aunque se ha respondido satisfactoriamente a las peticiones formuladas en la resolución de la Asamblea de la 
Salud. no será f;kll estimar con precisión la carga mundial de morbilidad por lelshmaniasls, porque muchos de 
los casos no se notifican, y son pocas las estimaciones fiables de la carea real de la enfermedad en focos es­
pec:ificos. lo que dlfic:ulta la extrapolación a nivel muidlal. Por otra parte. aunque se están e1ecutando cada vez 
mas programas nacionales. ello se está haciendo con lentitud. debido a la escasez de personal cualificado. Ade­
más. la falta de recursos humanos obstaculiza el proceso y es probable que pansa en peligro los resultados. 

12. El plan estratégico en preparación, que refleja fielmente las peticiones formuladas en la resolución y se está 
elaborando en consulta con los Interesados directos. dl!beria convencer a los donantes de La necesidad de 
apoyar el control de la lelshmanlasls v reducir la carga de morbilidad asociada llevando a término los planes 
nacionales y reglelnales. Por conslgliente. en los próximos al\os la actividad se centrará en forrnilar esos pla­

nes para reducir la morbiUdad y la mortalidad por lelshmanlasls. 

13. El Consejo Ejecutivo tomó nota de una versión anterior del presente Informe en su ll6.' re\lnlón, celebrada en 
enero de 2010.1 

INTERVENCIÓN DE LA ASAMBLEA DE LA SALUD 

14. Se Invita a la Asamblea de 111 Salud a que tome nota de este Informe. 
=== 
1 vease el documento E8126/2010/REC{.!. acta resumida de la novena sesión . 

...................................................................... ··········571 
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Anexo NS! 2. Galería de Lesiones 

L&lones lnfclales de lelshmilnlasls cutjnea difusa. 

Lesiones tardías de lelsnmanlasls cutáneil difusa. 
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Anexo Nº 3. Material requerido para las actividades entomológlcas según niveles 

Nivel local (ldentlficaclon de lutzomln) 
VIGILANCIA ENTOMOLÓGICA: {POR CADA PUNTO DE VIGUNCIA) 

Tubo colector (Incluye la varilla de vidrio y tubo latex) 

linterna de 2 pilas 

02 Pilas/mes 
36 Vasos colector {Incluye vaso de plástico+ Tul+caucho) 
02 Registro de datos (formato de colecta de adultos)/localldad 

02 Trampa Shannon 

Li!plz 

Termohlgrómetro c:on Máxlma/Mlnima (opcional) 

Altímetro 

Mochila de lona (para cargar mat11rlah¡s) 
04 Trampa de Luz CDC/localldad 
01 Bolsa de dormir por cada colector 
01 GPS/localldad 

Nlv1l rqional (determlnaclon taxonomlca) 
Mosquitero antllutzómlco y/o careta protectora 

CONTROL DE VECTORES (POR OPERARIO): 

Máquina Aspersora manual (pare tratamiento residual) 

Máquina portátil UL V 

Casco de plástico con visera o mascarillas de tela 

Protectores de oídos 

Anteojos protectores 

1 par Guantes de material Impermeable 

Mochila de lona (para cargar materiales) 
Juego de herramientas {alicate, llave, destornillador. otr~) 

3 Envases plásticos del mismo color que identifica la carga del Insecticida 

3 Envases plásticos del mismo color que Identifica La carga de combustible 
Insecticida según necesidades 

3 Embudos de diferente tamano (para colar el lm;ectlclda y combustible) 
2 Maml!lucos ele manga larga 
1 mt Franela rota (para limpieza de las máquinas} 
1 ¡abón d11tergente para limpieza Interna de la máquina 

Aceite para motor de 2 tiempos SAE 40 

1 par Botas de jebe 

Linterna de 2 pilas 
2 pilas para linterna 

Formatos de campo 

~···············································································59·1 
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Anexo Nº 4. Material de laboratorio 

Equipos 

Microscopio par.1sltoló9lco Binocular de 10X. 40)(, y 100)( 

Esteroscoplo Binocular de 400X 

Caja entomológica 

Caja portalámlna! 

Alfileres entomológlcos ~ 

Glasso o esmalte de unas transparente 

Pinza pU11ta fina tipo relojero 

Punch entomológlco 

Naftalina 

láminas portaobjeto plano 

láminas portaobjeto excavadas 

lunas de reloj 

láminas cubreobjeto 

Mlcrofitiletes 

Placas petrl de vidrio 

Plumón Indeleble 

Insumos qurmkos 

Acetato de etilo 
Fenol Puro 

Acldo láctico 
Alcohol Etlllco 96% 

Hdróicldo de Sodio o Hidróxido de Potasio 10% 
Bálsamo de Canadá 

Creosota de la Heya. Aceite de Clilvo. o Ei.,,aral 
Bateria de alcoholes 6011• 70°. 80º y 90' 
Formatos de campo 

Pruebas de campo 
Kit de susceptibilidad de la OMS 

Kit para la Valoración Blolósrca de Pared 

160 ............................................................. ' ................. . 
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Anexo N2 S. Procedimiento para la captura de Lutzomyias (chitras) 

Las capturas se realizarán en dos viviendas por locali­
dad, y en cada vivienda se Instalarán: 

En el lntradomlclllo: las trampas de luz CDC. 

En el extradomicllio: La Trampa Shannon. 

Colocar una trampa de luz COC en el lntradomlclllo, ex­
clusivamente en el Interior del dCJrmltorlo próximo a 
la cama a una altura de 30-40 cm del suelo, desde Las 
18:00 horas hasta las 06:00 hr del ella siguiente. 

Otra trampa de Luz CDC, sera colocada en el perkloml· 
cilio. entre 5 a 10 metros de una vivienda. a una altura 
de 30-40 cm del suelo la que también funcionará Slrrul· 

táneamente desde las 18:00 hr hasta las 06:00 hr del 

dfa siguiente. Las colectas lntra y perldomlcllfar senln 
independientes. por lo tanto deben contar con sus res­
pectivos vasos de colecta codificados para cada hora. 

Colocar la trampa Shamon en el extradomlcllio a unos 

40 ó 50 metros de una vivienda. La captura de las lutzo­
mtas será mediante aspirador manual ayudado de una 
linterna de mano. Tres personas estarán encargadas de 
capturar las lutzomlas las que estarán en el siguiente 
horario: Per5ona A desde las 18:00 hasta tas 22:00 hrs. 
luego será reemplazado por la persona B. quien traba­
jará desde tas 22:00 hasta Las 02:00 hrs y ta persona C 

desde las 02:00 hasta las 06:00 hrs. 

Tener presente que el colector tiene que permanecer to­
das las horas en el Interior de la trampa Shamon con sus 
vasos codlñcados para cada hora. registrando La tem· 
peratura y humedad relativa del Interior de la Trampa 
en cada hora. y de vez en cuando buscar en las paredes 
extemas de la Shannon. 

Después de cada hora de recolecta. los vasos serán 
colocados en una caja t~rmlca con humedad y en estas 
condiciones transferirlos al laboratorio. 

Esta actividad se eJGcutará por dos noches Intercaladas 
de colecta noctuma en tres dtas consecutivos en las 
áreas seleccionadas. la recolecta de los stgUlentes me-

ses se reallzarén en las mismas viviendas elegidas de la 
localidad seleccionada. 

SI las lutzomlas recolectadas son para determinación ta­
xonómica: Previo tratamiento cai acetato de etilo. los 
especfmenes se colocar~n en Viales conten111ndo alcohol 
70%, por separados teniendo en cuenta los ambientes 
de captura. Externamente en los viales. se pegará la eti­

queta o podrc1 Ir codificado con todos los datos que a 
continuación se detallan: 

Si las lutzomlas recolectadas son destinadas para Inves­
tigación operativa (Prueba de Preclpltlna por e¡em): Se 
preservarán en seco con la codificación correspondiente. 

Este material será enviado al Laboratorio de Referencia 
Regional con¡untamente con los formatos de campo res­
pectivo para la determinación taxonómica y/o estudlos 
prO@ramados, cuvos resultados deberán retrcallmen­
tarse mediante Informe semanal. 

El Laboratorio de Referencia Regional envlani al Instituto 
Nat:tonal de Salud el 10% de las muestras entomológlcas 

para el control de calidad respectivo. 

Departamento: ....................................... ................ .. 

Provincia: .. ........................ ..................................... .. 

Distrito: ............................. ...................................... . 

locaUdad: ............................................................... .. 

Calle: ....................................................................... . 

Casa NO.: .......................... ........ .......... ..................... .. 

Jefe de familia: ........................ ............................... .. 

Lusar de colRCta: .................................................... . 

Fecha de colecta: ..................................... ... ........... .. 

Colector. ................ ................................................. . 

. . . . . . . ' ................................ .. .. .. .. ..... .... ... . · 1 
:)1 
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Anexo Nl' 6. Formulario para la notificación oblidatorio individual de eventos de Salud Pública 

REP08UCA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE SALUD • CAJA DE SEGURO SOCIAL· INSTITUCIONES DE SALUD PRIVADAS 

FORMUl.ARIO PARA LA NOTIFICACIÓN DBU6ATORIA lllOMDUAL DE EVENTOS DE SALUD PúBLICA 

l. DATOS llEIWW.ES 1EL PACIEHll 

~ula: N'. de eirpedlenta dnlco Alegindo: SI 0 No0 /SI no ti4tlM clclalaJ: 

Nomlllll: Apelldo: 

1111 1 .... 1 Mo MOi ..... 1 
Fecha de Nacimiento; 

1 1 
EdadC11111pleta 

1 
Sno: Masttlfino O Femenino O Persona responable: 

(En lllftlOllS o d/$catJldlldos} 

PromcJa Reglón Ois1!1IO ~nto 

D!mxlón COlnrnidad o rona o Sldor: Calle: 

N'. casa 1 auto.: Teléfonos: Punlo de relmncia 

DllS 

OtlKle se presune OCtll'rici ti contaolo: Resléncia; O Tral>ajO:O E9Cue!a:O l.IJgar púbico I 1111vado: O 
Nombrl del lugar: 

ltlgar llon4le se presume el cam~lo o elq)Ollicidn (sólo 81 es cllmnt1 111 direa:l6ft hls 
iesldenclaO 

l'l1rllncia 

1 
lllOIOll 

1 
Dl&trllo Cm~nlu 

EsoeciliQve el lu~r. 

11. lllfORMACll'.IN CUNICO EPIDQ1IOLOOlcA DB. PACIENTE 

Dl1gn6stlce: 

COndlclón: AmbulatDID O lfosQitJlilalu o Fallecldo 0 
fedlade Dla/Ma/Mo SV-Y._ Olll/Mes/ Mo 

Inicio de síntomas 

Hoipilalinción 

Detunción 

De loma de mut151ra 

Tipo de Mueah1; 

Tipo de caso: Soepe~o Probablt 0 Cal"illrmado o 
Cllterlo dt CISO connrmadc: Cllnico O Laboni!Clrio o Nexo O 
11. DATOS DEL QUE NOTIFICA B. eASO 

Ntmbr1 r 11tlllldo 

C.go INI Mes 1 MI 
FecU 

1 lnstftlclón 

Teklfono Reglón 

OhlMcionllS: 

==:=a:==.i::=::.!,i:!.::.:,~:i:a."'=='"'•._.,;_aw"lltll-.,1~r..-..i:-•.-...1 

DinalM -·Salol....,_ ilo~ T-SIHllT /1117; flc l!Z-t317. t.111 llecHoiaE -..:;; 1 18¡--. 
0.S.--lfl~lflll~lfl..__'*""t~J:i1JJ5UJ.3B11; F11>:!0J•m4. 

167 ..... ...... .... ..... .. .. .... .... .... ... ... ..... ........ .... .. ..................... 1 1 

<( •,) B ll ~,~ 
Q;-V,; ,.,p.O•C u. ~ 

,,.'f' -... 

* " ,. '. 
\Sl. y 
:D ·:a:_ 
o )> 
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Anexo Nº 7. Formulario de sospecha de reacciones adversas 

'=! 
Salud 
~ 

MINISTERID DE SALUD • SISTEMA NACIONAL DE FARMACDVIGILANCIA 
FonnularlO de SOlpechas de Reacciones Adversas 

FORMULARIO CONF10Effll1Al 
ti 

Salud === 
l. DATOS GEHUAl..ES Dfl PACISm: 

Nombfl!: 1 C6dula Edail Seto Peso 1 Talla 

Antecedentes de lmp«tancla: Marque 11 Que c:mrespcJllda. 

O AleJVfas, l:Ual: o Dlsfunci611 Htpjffc:a O fabaq¡JISTIO. frecuenclil 00tros 
O Embaraio, Semanaa 0 lll$funCkin Rtnal OPA -- D"r 
o Altohot. Frecuencia O tlM>etes DFC --O oroeas. cu~1 ÜHTA DfR 

hchlll tonsecuenclu de la mccli>n 
2. llEACCIÓN (ES) ADVERSA (SJ (SOSPECHOSAS) 

Inicio Anal 
wloQue el lltim1111 q111 me)Or 
~wabalo 

1 ·Recuparado sin muelils, 2·Rccuperado con secuelas, 3·Aün con slnlomes. •·Amerlld lnltamirnto. 5·Amerltó hospllaJlzacicin o ta pralorlgó. 6-Alecló el embamo, 
7 ·ProckljO mallormidmU, 8-Muert1, 9-No sabe, 10-0tras {apecfflque) 

3. ACTUACIÓN ANTE lA SOSf'ECHA DE REACCIÓN ADVERSA 

Oismlruyó la dosis de medicamento SUspendl6 el U$O del ~ID RealtlllnlmO el medlclmenlll 80$11@· Se PfoduJo ta reacción can 111111 sola 
sosll«hoso 50SPechoso choso dosis 
SI __ No __ No Sabe __ SI __ NO __ No 5abe __ 54 __ Ho __ No Sabe __ SI __ No __ NoSalle __ 

oesapareeió la reacción al dlsmhluir Deaparecló la 111acchin al sust>nJer ReaP111!Cló la rwactlón al readmlnls-
la dosis el u111 del mtcllcamenlo sospechoso trarse el medicamento sos¡¡echoso 
Si __ No __ No Sabe _ _ SI __ No __ No Sabe __ SI __ No __ No Sabe __ 

<l. DATO (S) MEDICAMENTO (S) SIJSPECHOSO (SJ 

Homtn Coolertlal Dosis, Vía y fncuencia Fech1 de iok:lo Fecha de término 013gnósllco que motiYll 
Noml>nl Gcm!l1co de Administración la Pl!Scrtpcilin 

1 

2. 

5. OTROS MEDICAMEfl106 QUE EL PACtam: UTIUZA fJOduyendo teraolas allematlvas o medicina tradicional, mtcicamentos pmcrilo&, 1vtomtdlcaclón, ele.) 

IAodlcamcntos Dmla, V/a y Freaientla Fecha de Inicio Fecha de tirmlao Diagnllsllco que moth'a 
de Administración 

(Si el tratamiento es crónico lndiQ11elo) ta p!11Serlpcl6ft 

8. 08SBIVlCIDNES (O;itos de Laboratorio y atroa) Notlflcadll' (ProlllSlónJ M 0 F 0 E 0 Otros 

Nombnl del NotlfieadCJr. 

lnstalack» de Salud: 

Tel. /Fax: Fima: 

Puede enriar por tax (512·91!16) para miclar los trimltes o al e-mail 
IYl~llanciaOrnlnsa.llQtl.pa. También JJU!C1e envtarlo al .Apartado postal 
06812, Panamá 0816. Nota: se deber.t envlal ti formularlo original, si lo 
emla por tu o •mal . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 631 
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Anexo N12 8. Formulario de fallas Farmacéuticas v Terapéuticas 

MINISTERIO DE SALUD - SISTEMA NACIONAL DE FARMACOVl&ILANCIA 
Fonntllario de Sospechas de F11las F1rm1c6tlticas y Tel'llptUUcaa 

FDRMULARID CCJNFIDENCIAL 

Nocnbla Commial, Concenlradón y Presenlaclcln l.llbor.lloriO Fabllcantt L.Gtes 
Forma FannacélJllca y l'lis de Dfigsn 

FALW FAllMACMlcAs 

Olor 0 Color O Sa!JQ- o sepamclóll d& Fases O Partlcvlas Extrall:is O Conlamlneclóll 

PnJblemu de Disoluclóli o Problemiri de~ o Otros o 
COMENTARIOS: /fs¡JecillQue la rana detectad.a y ta cantidad de prcducto q111 t11111e con el ptOIJfemal 

FALLAS TEllAl'BlllCAS 

Nombnl del Paciente: 1 r.Hlltd: 1 Edad: Sexa: 1 Pelo: 

Dosis y posotagia illdltilda. 

Dosis y pmologia prescrita: 

Oncrtbl las ruanes por las qua conllldefa q119 el medlelmento llO llcsnza el eflCID lefll)éutbl dtlseado: 

OTROS MmlCAMOITOS UTllJlM)(IS 1~ 111trnativas. tradicional, prescrtlOS. lllllomedlcaclc, ele.) 

Fecha de Ex~lrllclón 

o 

1 SC: 

Medicamentos Dosis, Yla y Frecuencia dt AdmllllstraclOO Diagnóstico que motiva la P19SU!pd00 

Notillcador 1Pmfes1611) M6dlco O Farmaciutlco o E.n1111111era O OITOI 

Homm del Nollftcador: lnslalaclóll de Salucl: 

Provinci~ o Reglón: Tel. / Fax: Arma: 

l'IJe<le enviar IJll' fax (512·!MCMJ pm lnlclar los tdrnlta o al e-11111H frit!lancla0rnl11$11.gob.pe. TamWn IMde envilllO al apando pos1al 08812, Panamj 0816. 
Nota: ee deberi enviar el formulario original. si lo enYla por rax o t-1111111. 

Fllldamenlo Lepl: Artk:llo 60de11Leytr. 1 del 10 enero dlll 200t IObra medlcamelltos y ona pnJduclol IJll1 fl salud lllllnlna. Al1fa*l 1111e1 Decl8ln Ejecutivo 
1115del15de .. del2003(Tanlo11111 ~ ICMrmanio,.. flla). 

164 . ....... .. ... .. ....... .... . ..... . .. .. ...... .. .. .... . ... . ............. .. . ...... . . 
\•1.- .. ~ ~ 

........ • < • '· ':\,,);/.;J._ ... 1-l..,;,f • 

""· ~º ~;,. ·4 

$.'~ ~ 6'Y 
~;,;¡_ ~ 

1: ""'"ii 
5~!~~ c..· 

;j ' ,Jt_~ ... ·.!r··:c--- / ..... , 
·..-': 1.1: -- ·~ -:;..v 
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Anexo Nll 9. Monltori2ac:ión de paciente bafo tratamiento con Antimoniato de Meglumina 

-= Salud 
-~· J•-

Paciente: 

l'nl4;edencia: 

MINISTERIO DE SALUD • SISTEMA NACIONAL DE FARMACOVIGILANCIA 
DIRECCl~N GENERAL DE SALUD PtlBUCA 

seguimlanto de Pacientes balo Tratamiento con Antlmonlato de Meglumlna 

----------------- Cédula: 

----------------- Teléfonos: 

E<lad: ----- Peso: ------ Talla: ------ Oo31s: ----------------

llpo de l.!lsllmantasts: 

l.aboralOllOS lnlcl1ln 

Clealimna 

Ami lasa 

TOA 

TGP 

Elettrocallligrama 

Estado general dal paciente 

Estado del ares de aplicacllln 
(si es lntnunuscutar) 

OQmelro de la(s) ~fll(SI 

FUNCIONARIO RESPONSABLE 'i 
FECHA 

- -
EVOUICION 

POST-TllATAMIENTO 

- -Dfimetro de la[s) úk:era[s) - -- -
Ewluclón del paciente 

Otras --
FUNCIONARIO FIESPONSABLf Y 

- --
FECHA 

e: Cllracllln, HT: nuevo tralarnlento par recafda, R; referencia 

•••11econtar 

ISEM 

2do.mes 
(30 días posl-Tx) 

1. Lll dosis debe ser calculada en lurKfón el 11tso. e llllÓl1 de 20 mgllcg por 20 dlas. 

llSEN IUSEM IVSEM 
(mlyotd .. ) 

3er. mas tlo.mn EYaluadón Anal 
(60 dlai ll0$1-TI) (90 Clias pmt-Ta) e NT R 

2. No aplicar más de 3 ampollas al Datlenle. CCnsldl!rar 11 •la Intravenosa upeclalmente si el vdumel\ a administrar es de J ampollas o si el paciente oresenta 
dolor severo o lnca'1l!ctlanle Poi" la via i.m. Las ¡jreas de ~dmlnlslración l.m. podrán ser glúteo& o muslo¡. 

3. C4lllsiderar curación (cicatrización en evolución) cen respeto a la• tesionm; lnkhlles. No eilste cura paras1tológlc1 sino cliillca. SI no hay c~atriz11elones 
completas en el periodo de 3 meses luego da nnallzado et tratamiento, el esquema dlllle ser repelido. 

4. Cfltetlos lle rererencia: lnefee1ivldad al segundo cielo de tralamlento, l11siones mucosas. comolt>llldade: 11ue limllan al lratamiento 'I evidencia de (lnsu­
flclencla renal. lle~UQ. cardíaca, enln! aires). 

5. Este tormulailo dtbe reposar una copla en el expediente y otra la deba conRmr el paclen1e. 
6. SI tienen dudas consulte el nlvel regional o central. 

Versión - 29 AG020U 

···· ·· ··· ······••t•••• · ····· · ··· ·· ·· ···· ···· ·· ·· ·· · ·· ···· ······· · ··· ··· · · · ········1 
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Anexo NS! 10. Formulario de fallas Farmacéuticas v Terapéuticas 

.. . Organización 
i Panamericana 

"~~,· de la Salud 
IA\. Organización 
\mi Mundial de la Salud 
~ 

--.-wAméricas 

té 
Salud 
'9M'M#t" ""' ...... 

Como parte del aprovechamiento de La nueva herramienta c:on la que cuenta el Ministerio de Salud que es "EL Nodo Vir­
tual de Panamá" del Campus Virtual de Salud Pública que cuenta c:on c:ur5os de diferentes temas relacionados a La salud 
públtc:a y al que están afiliadas Instituciones como la Caja de Seguro Social. Universidad de Las ~rtlcas. Universidad 
Latina de Panamá. Universidad de Panamá, entre otras, deseamos invitarle a que de un vistazo de la galería virtual de 
Lelshmanlslasls que hemos prepradado para usted donde podrá accesar a fotografías. vídeos y mapas actualizados del 
tema. 

Le recomendamos que pase por las diferentes salas del campus y lo comparta a c:ompal'leros de trabajo. 

Entre aquí: 

http:/ /panama.campusvlrtualsp.org/?q=node/23 
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ti 
Salud 
""" w• " ,., .. ...... 

º'9•nlzad6n Pa • 
c1e'la~rur 

ál l)glnilldón 
Vi' Mundlil de lll Silud 
--Amfflus 

http://www.tcpdf.org



